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TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 62.564

La Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, en sesión plenaria de 29 de 
julio de 1994, acordó la alteración inicial de la calificación jurídica de la finca 
conocida como antiguo Instituto Materno Infantil, con su solar anexo, desafec
tándola del dominio público y servicio público, quedando calificada como bien 
patrimonial, cuya descripción y linderos, según escritura de segregación de 30 de 
diciembre de 1986 ante el notario don Luis González Alemán, son los siguientes:

Edificio de la antigua Maternidad Provincial, con terreno anexo, en la ciu
dad de Zaragoza, en el paseo de María Agustín, angular a la calle Gómez 
Salvo, señalado con el número 38 de dicho paseo. Tiene una extensión super
ficial total de 3.395 metros cuadrados, de los que 938,90 metros cuadrados los 
ocupa la edificación, hoy destinada a diferentes servicios provinciales, y consta 
de planta de semisótano, de 588,68 metros cuadrados; planta baja, de 938,90 
metros cuadrados; plantas primera, segunda y tercera, de 938.90 metros cua
drados por planta, y planta cuarta, de 941,15 metros cuadrados. El terreno no 
edificado, cercado de pared, está situado a la izquierda y espalda del edificio, y 
todo ello linda: por la derecha entrando, calle Gómez Salvo; izquierda, antiguo 
Cuartel del Cid; fondo, dependencias de la Plaza de Toros, de la Excma. Dipu
tación Provincial, y frente, paseo de María Agustín.

Este anuncio se hace público, a efectos de reclamaciones y sugerencias, por 
el plazo de un mes, desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón . de 
conformidad con el artículo 8.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales y el punto segundo del mencionado acuerdo plenario.

El expediente se encuentra en la Sección de Patrimonio de esta Diputación 
(sita en plaza de España, 2) para todos aquellos interesados en su consulta.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1994. — El director del Area de Economía 
y Hacienda. Antonio Gracia Ayala.

SECCION QUINTA 
Alcaldía de Zaragoza Núm.6i,048

Ha solicitado Zaragoza Urbana. S.A., licencia urbanística para la actividad 
de salas multicines en calle Cinco de Marzo, número 5.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 36.551

Doña Felisa Torres Fuertes (N.I.F. 18.3449.97-J) solicita la legalización de 
un aprovechamiento de aguas subterráneas a derivar de un pozo ubicado en 
finca de su propiedad, en el paraje Cera o Molino (polígono 6, parcela 19). en 
la localidad de Munébrega, en el término municipal de Munébrega (Zaragoza), 
en la margen derecha del barranco La Cañada, tributario del río Jalón por su 
margen derecha, en zona de policía de cauces, con destino a riego de 1,6520 
hectáreas y con un volumen anual de 6.000 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 3 metros 
diámetro y 5 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario por 
medio de motor de explosión de 9 C. V. de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o de 
la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará 
de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 
26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 10 de mayo de 1994. — El comisario de Aguas.
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SECCION SEXTA
CARIÑENA Núm. 59.154

Habiendo transcurrido el plazo establecido en la ley para la exposición 
al público de la Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspec
ción, y de la Ordenanza fiscal sobre virculación del tráfico en el municipio 
de Cariñena, sin que se produjeran reclamaciones, quedan elevadas a defi
nitivas, procediéndose a su publicación íntegra.

Cariñena, 29 de agosto de 1994. — El alcalde.

ORDENANZA FISCAL

SOBRE CIRCULACION DE TRAFICO EN EL MUNICIPIO 
DE CARIBEÑA

Ambito de aplicación

Artículo 1Q.- La presente Ordenanza, que complementa 
lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 339 de 1.990, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de 
la ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial, será de aplicación en todas las vías 
públicas urbanas de la localidad.

Señalización

Art. 2Q.- 1. La señalización preceptiva se efectuará 
de forma general para toda la población, en cuyo caso las 
señales se colocarán en todas las entradas a ésta.

2. Las señales que existen a la entrada de las zonas 
de circulación restringida rigen en general para todo el 
interior de sus respectivos perímetros.

Art. 3Q.- 1. No se podrá colocar señal preceptiva o 
información son la previa autorización municipal.

2. Tan sólo se podrán colocar señales informativas 
que, a criterio de la aoutoridad municipal, tengan un 
auténtico interés general.

3. No se permitirá la colocación de publicidad en las 
señales o al costado de éstas.

4. Se prohíbe la colocación de panfletos, carteles, 
anuncios mensajes en general que impidan o limiten a los 
usuarios la normal visibilidad de señales o puedan distraer 
su atención.

Art. 48.- El Ayuntamiento procederá a la retirada 
inmediata de toda aquella señalización que no esté 
debidamente autorizada o no cumpliese las normas en vigor.

Obstáculos en la vía pública

Art. 5Q.- 1. Se prohíbe la colocación en la vía 
pública de cualquier obstáculo u objeto que pueda estorbar 
la circulación de peatones o vehículos.

2. No obstante lo anterior, por causas debidamente 
justificadas podrán autorizarse ocupaci,ones temporales de 
la vía pública en los lugares en los que, no generándose 
peligro alguno por la ocupación, menos trastorno ocasione 
al tráfico.

Art. 6Q.- Todo obstáculo que distorsione la plena 
circulación de peatones o vehículos habrá de ser 
convenientemente señalizado.

Art. 7Q.- 1. Por parte de la autoridad municipal se 
podrá proceder a la retirada de los obstáculos cuando:

a) Entrañen peligro para los usuarios de las vías.
b) No se haya obtenido la correspondiente 

autorización.
c) Su colocación haya devenido injustificada.
d) Haya transcurrido el tiempo autorizado o no se 

cumplieren las condiciones fijadas en la autorización.
2. Los gastos producidos por la retirada de los 

obstáculos, así como su señalización especial, serán a 
costa del interesado.

Peatones

Art. 8Q.- Los peatones circularán por las aceras, 
guardando preferentemente su derecha. Si la vía pública 
careciere de aceras, los peatones transitarán por la 
izquierda de la calzada.

Estacionamiento

Art. 9Q.- El estacionamiento de vehículos se regirá 
por las siguientes reglas:

1. Los vehículos se podrán estacionar en fila, es 
decir, paralelamente a la acera, en batería 
(perpendicularmente a aquella) y en semibatería 
(oblicuamente).

2. En ausencia de señal que determine la forma de 
estacionamiento, éste se realizará en línea.

3. En los lugares habilitados para estacionamiento con 
señalización en el pavimento, los vehículos se colocarán 
dentro del perímetro marcado.

4. Los vehículos, al estacionar, se colocarán tan 
cerca de la acera como sea posible, aunque dejando un 
pequeño espacio para permitir la limpieza de aquella parte 
de la calzada.

5. En todo caso, los conductores habrán de estacionar 
su vehículo de manera que no pueda ponerse en marcha 
espontáneamente.

Art. 10. - Queda absolutamente prohibido estación
en

las siguientes circunstancias:
1. En los lugares donde lo prohíben 

correspondientes.
2. En aquellos lugares donde se impida o 

señal65las

dificulte 1’

realiz»1

hall= elemen10

circulación. a
3. Donde se obligue a los otros conductor 

maniobras antirreglamentarias. . e 
4. En doble fila, tanto si en la primera » 

vehículo como un contenedor u otro objeto o a y 
de protección. , . disti”10 

5. En cualquier otro lugar de la calza 
habilitado para el estacionamiento. nermita 

6. En aquellas calles donde la calzada 
paso de una columna de vehículos. rircul®01.,

7. En aquellas calles de doble sentido ,ta el ?a 
en las cuales la amplitud de la calzada no P 
de dos columnas de vehículos. „e impida

8. En las esquinas de las calles cuando s 
dificulte el giro de cualquier otro vehículo. de otru

9. En condiciones que estorbe la sai 
vehículos estacionados reglamentariamente. . do8 al P

10. En los espacios de la calzada dest 
de viandantes. „a»Pos centr»

11. En las aceras, andenes, refugios, P pavU,,en 
o laterales y zonas señalizadas con franja e o 
tanto si es parcial como total la ocupación. central6

12. Al lado de andenes, refugios, paseos 
laterales y zonas señalizadas con franjas en .-atados jg

13. En aquellos tramos señalizados y a £S( zon»6 
parada de transporte público o escolar, de aeneral- ,j6 
carga y descarga, vados y zonas reservadas e ocho

14. En el mismo lugar por más 
consecutivos. havan de.n de15. En las zonas que eventualmente hayan 
ocupadas por actividades autorizadas, o en i gn e y 
ser objeto de reparación, señalización o limpp ientemen 
supuestos la prohibición se señalizará con 
con antelación suficiente. máxima Par?ión-

Art. 11Q.- En las calles con capacidad ma circuí^ le. 
columnas de vehículos y de sentido único lad0 a 
los vehículos serán estacionados a un so 
calle, a determinar por la autoridad municip • ,d0 en 61

Art. 12Q.- Si por incumplimiento de lo af®An3de 
apartado 14 del artículo 11 un vehículo res j^izad0 en 
por un cambio de sentido o de señalización, comporte' gu 
obras o cualquier otra variación que , 0, en gl 
definitiva, su traslado al depósito munic P ,zad0/ 
defecto, a otro lugar de estacionamiento .dn come 
conductor será responsable de la nueva infra

Art. 13Q.- Los estacionamientos con hora^g de 
que en todo caso habrán de coexistir con nacidn:(jr4 
utilización, se sujetará a la siguiente de^®Qmlque 
efectuará siempre mediante comprobante horar d'ministr 
las formas y características que fije Ia en
municipal. onecí

Art. 14Q.- Constituirán infracciones esp el 11 
esta modalidad de aparcamiento, las de sobrep 
horario. -i atta

Art. 15Q.- No obstante lo dispuesto en ®ainbién P nto 
de esta Ordenanza, la comprobación horaria .yUanta, ¿r«» 
realizarse directamente por el personal de ’ en el te, 
destinado a dicho servicio, sin que su prese eSaria?!ul°5 
de aparcamiento en cuestión implique, vehi 
obligación de custodia o vigilancia de 
estacionados. ncicie^erí*1

Art. 16Q.- 1. El estacionamiento de moto ¿bat® 
da, y se hará en gl 
de un metro y mecí 1 ceIa- 
,8 carezcan de po»^, 
í aproximando 1° siemPr%6 1 

a» le calzada, je

podrá realizarse en la calzada
ocupando una amplitud máxima

2. Cuando las calles
estacionamiento se efectuará apiMA*"----- - .
tales vehículos a los extremos de la calza . ve¡ 
se permita la circulación de cualesquiera °t g/ 
no se obstruyan puertaas, ventanas, escapa

etc-'

fincas colindantes.
Retirada de vehículos de la vía públic

Art. 17Q.- La autoridad competente Podrá retir^el 46 
el obligado a efectuarlo no lo hace, a 1 mUnic»p , 
vehículo de la vía y su traslado al depósito «ve 

:aUYe

1»

vehículos en los siguientes casos: c,
1. Siempre que constituya peligro t0 a» 

trastorno a la circulación o al funcionam da pre 
servicio público y también cuando se P 
racionalmente su abandono en la vía pública. a contin

2. En el caso de accidente que impidie . cj»6 
marcha. nT defici lfl

3. Cuando haya estado inmovilizado P 1 
del propio vehículo. . de acuerd° Re»

4. Cuando inmovilizado un vehículo, de r0, de1 e 
que dispone el artículo 67.1, párrafo ter rnaí^'t 
Decreto legislativo 339 de 1990, de ¿ dep°51 
infractor persistiera en su negativa 
garantizar el pago del importe de la multa. iimit’<cUJ

Art. 18Q.- A título enunciativo, pero del ai*- ri0' 
se considerarán incluiddos en el apartado 1, 2 de P 
71 de Real Decreto legislativo 339 de 1990, ícUio, 
y por tanto, justificada la retirada del v 
casos siguientes:

M.C.D. 2022
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una parada de transporte

paso de peatones 

punto donde esté

a hacer especiales

fiia sin^^j0 un vehículo estuviese estacionado en doble 
’^n conductor.

®aniobrasCeYnd° ■ obli3ue a los conductores a reallizar
3. Cna^esivas' Peligrosas o antirreglamentarias.

81 horario señal0^6 total 0 Parcialmente un vado durante

Cat9a y dpepd° esté estacionado en una zona reservada para
5. Cn>.^r9a durante las horas de su utilización. 

^hlico eaté estacionado en
6. Cua dZada y delimitada.

ñervados a" se eBtacionado en lugares expresamente
7. Cu*na8erv^c^os de urgencia o seguridad.

^Sencia h 1e8t^ estacionado delante de las salidas de 
QUrante u locales destinados a espectáculos públicos 
a , 8 - en»??®8 en que 8e celebren.
? ci®a de , 0 esté estacionado total o parcialmente 
,ecaución nUna acera, andén, refugio, paseo, zona de 
aUtotizac<A» ZOna de franjas en el pavimento, careciendo de

9. r, n expresa.
r^ico al ando impida la visibilidad de las señales de 

... 10. de 108 usuarios de la vía.
^Üzado 40(10 esté estacionado en un

^^hibidB C]Uando e8té estacionado en un 
12. r1 parada.

®eriiobras 0??=° Ímpida el giro u obligue 
13• Cu^a efestuario.

4 a los lmPida la visibilidad del tránsito de una
Un • 14 • CuanaCt?res que acceden de otra.

ln®Ueble ° 0b8truya total o parcialmente la entrada de
di4 CaUfiÍ.*ado esté estacionado en lugares prohibidos en 

^ihación a fOmo de atención preferente, o sea otra 
16. Cuan?? í???1 carácter, por bando del Alcalde.

fu» 171 Guana e8té estacionado en plena calzada.
exní4 116 las k esté estacionado en una calle de peatones 

Pre8amentp n°ras permitidas, salvo los estacionamientos 
an 18. p®, autorizados.

4rcamientn n ° e8té estacionado en una reserva de 
con 19> Siemnara diminuidos físicos.
ci28tltuya p*e que, como en toddos los casos anteriores, 

ilación pell9ro p causa grave de deterioro a la 
t6tj ^tt. iqoal funcionamiento de algún servicio público. 
ca8p ar los vA", La autoridad competente también podrá 

os; eniculos de la vía pública en los siguientes 
ata 1® cei^k?0 p8tén estacionados en un lugar reservado 

2 ación de un acto debidamente autorizado.
6pat'aciót^Uando resulte necesario para la limpieza,

3. En r 8e"alización de la vía pública.
con E8tas c-i?.08 de emergencia.
a0M el máxi^uunatancias se harán advertir, en su caso, 
8 si idos aim? tiempo posible, y los vehículos serán 
tra».8 c°ndurf- 1U9ar autorizado más próximo, con indicacioón 
lu6,ado no tores de la situación de éstos. El mencionado 

4t donde -°mportará pago alguno, cualquiera que sea el 
io8 20D o®Ve 81 vehículo.
iei "stos •" S1n perjuicio de las excepciones previstas, 
íor Vehícuio 6 86 uriflinen como consecuencia de la retirada 

b^ta dely 8'i. ««t-ncia en el depósito municipal serán 
«ih90 como y iitular, que habrá de abonarlos o garantizar 
c0rt Perjuicin qai8ito previo a la devolución del vehículo, 

■ eAr°ndan del derecho a imponer los recursos que 

^Ya^^iement8' ■ La retirada del vehículo se suspenderá 
Viciado6 8i 81 conductor comparece antes que la grúa 

itt- ^dida,, 8U marcha con el vehículo enganchado y tome 
9ular en necesarias para hacer cesar 

19 cual se encontraba el coche.
la situación

Vehículos abandonados

vehículo está 
circunstancias

8ÍQH^°nado ^2®•- Se considerará que un
1 existe alguna de las

días6 8té estacionado por un periodo superior a 
Que 61 mÍBmo lugar de la vía.

^lmentftPre8ente desperfectos que permitan presumir 
2lolna s^tuacldn de abandono.

6 e ih^oe y ~ 1. Los vehículos abandonados serán 
8li triarán i Vados al Depósito municipal. Inmediatamente 

^lar 108 trámites tendentes a la determinación de
14 déhi* quien se le ordenará la retirada del 
k i ficac<A ndo ef®ctuarla en el plazo de un mes desde 

Lo-00:
?6t>cla derechos correspondientes al traslado y 

bf el si el Sn por cuenta del totular.
PV Ayunt: Propietario se negare a retirar el vehículo, 

nacerse rento se procederá a la enejenación del mismo 
Pago de los gastos originados.

lo 
de

Medidas especiales
Qtdeh4tan, 2S*Q'- Cuando circunstancias especiales 
ei. 4ción dA Podrán tomar las oportunas medidas

1 iránsito, prohibiendo o restringiendo la 
^Or.» de 1 ae vehículos o canalizando las entradas a unas 
z i^hdn -.Pobiaci6n por determinadas vías, así como 

8 t. 25Q1 estacionamiento.
deter„.~ Atendiendo a las especiales características 

d l "?ínada zona de la población, la Administración 
atá establecer la prohibición total o parcial 

de la circulación o estacionamiento de vehículos, o ambas 
cosas, a fin de reservar todas o algunas de las vías 
públicas comprendidas dentro de la zona mencionada a su 
utilización exclusiva por los residentes en las mismas, 
vecinos en general, peatones u otros supuestos.

Art. 262.- En tales casos, las calles habrán de tener 
la oportuna señalización a la entrada y a la salida, sin 
perjuicio de poderse utilizar otros elementos móviles o 
fijos que impidan la circulación de vehículos en la zona 
afectada.

Art. 272.- Las mencionadas restricciones podrán:
1. Comprender la totalidad de las vías que estén 

dentro de un perímetro o sólo algunas de ellas.
2. Limitarse o no a un horario preestablecido.
3. Ser de carácter diario o referirse solamente a un 

número determinado de días.
Art. 282. Caulquiera que sea el carácter y alcance de 

las limitaciones dispuestas, estas no afectarán a la 
circulación ni estacionamiento de los siguientes vehículos:

1. Los del Servicio de Extinción de Incendios y 
Salvamento, los de Policía y Guarcia urbana, las 
ambulancias y, en general, los que sean necesarios para la 
prestación de servicios públicos.

2. Los que transporten enfermos o impedidos a/o desde 
un inmueble de la zona.

3. Los que transporten viajeros, de salida o llegada, 
de los establecimientos hoteleros de la zona.

4. Los que en la misma sean usuarios de garajes o 
aparcamientos públicos o privados aautorizados.

5. Los autorizados para la carga y descarga de 
mercancías.

Paradas de transporte público

Krt. 292.- 1. La Administración municipal determinará 
los lugares donde deberán situarse las paradas de 
transporte público o escolar.

2. No se podrá permanecer en aquellas más tiempo del 
necesario para subida o bajada de los pasajeros, salvo las 
señalizadas con origen o final de línea.

Carga y descarga

Art. 302.- 1. La carga o descarga de mercancías 
únicamente podrá realizarse en los lugares habilitados al 
efecto.

2. A tal fin, cuando la citada actividad haya de 
realizarse en la vía pública y no tenga carácter ocasional, 
los propietarios de los comercios, industrias y locales 
afectados habrán de solicitar del Ayuntamiento la reserva 
correspondiente.

3. Unicamente se permitirá la carga y descarga fuera 
de las zonas reservadas en los días y lugares que se 
determinen.

4. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrá 
realizarse la carga o descarga en los lugares en los que, 
con carácter general, esté prohibida la parada o el 
estacionamiento.

Art. 312.- Las mercancías, los materiales o las cosas 
que sean objeto de carga o descarga no se dejarán en el 
suelo, sino que se trasladarán directamente del inmueble al 
vehículo o viceversa.

Art. 322.- Las operaciones de carga y descarga habrán 
de realizarse con las debidas precauciones para evitar 
molestias innecesarias y con la obligación de dejar limpia 
la acera.

Art. 332.- Las mercancías se cargarán y descargarán 
por el lado del vehículo más próximo a la acera, 
utilizándose los medios necesarios para agilizar la 
operación y procurando no dificultar la circulación, tanto 
de peatones como de vehículos.

Art. 342.- La Alcaldía podrá determinar zonas 
reservadas para carga y descarga, en las cuales será de 
aplicación el régimen general de los estacionamientos con 
horario limitado. no obstante, y atendiendo a 
circunstancias de situación, proximidad a otras zonas 
reservadas o frecuencia de usp, podrán establecerse 
variantes del mencionado régimen general.

Art. 352.- El Ayuntamiento autorizará las reservas de 
la vía pública necesarias para la entrada a garajes, fincas 
e inmuebles. Dichas reservas habrán de estar señalizadas 
convenientemente.

Contenedores

hit. 362.- 1. Los contenedores de recogida de muebles 
o enseres, los de residuos de obras y los de desechos 
domiciliarios habrán de colocarse en aquellos puntos de la 
vía pública que se determinen por parte del órgano 
municipal competente.

2. En ningún caso podrá estacionarse en los lugares 
reservados a tal fin.

Reducciones de velocidad en lugares de afluencia

Art. 372.- En las calles por las que se circule por un 
solo carril y en todas aquellas en las que la afluencia de 
peatones sea considerable, así como en las que están 
ubicados centros escolares, los vehículos reducirán su 
velocidad a la adecuada y tomarán las precauciones 
necesarias.
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Circulación de motocicletas

Art. 38Q.- 1. Las motocicletas no podrán circular 
entre dos filas de vehículos de superior categoría, ni 
entre una fila y la acera.

2. Tampoco podrán proddducir molestias ocasionadas por 
aceleraciones bruscas, tubos de escape alterados u otras 
circunstancias anormales.

Bicicletas

Art. 39Q.- 1. Las bicicletas podrán circular por las 
aderas, andenes y paseos aunque no se disponga de un carril 
especialmente reservado a esta finalidad, pero los peatones 
gozarán de preferencia en todo caso.

2. Si circularen por la calzada, lo harán tan cerca de 
la acera como sea posible, excepto cuando hubiere carriles 
reservados a otros vehículos. En este caso, circularán por 
el carril contiguo al reservado.

3. En los parques públicos y calles peatonales lo 
harán por los caminos indicados. Si no es así, no excederán 
de la velocidad normal de un peatón. En cualquier caso, 
éstos gozarán de preferencia.

Permisos especiales para circular

Art. 40Q.- Los vehículos que tengan un peso o unas 
dimensiones superiores a las autorizadas reglamentariamente 
no podrán circular por las vías públicas de la población 
sin autorización municipal.

Las autorizaciones indicadas en el punto anterior 
podrán ser para un solo viaje o para un determinado 
período.

Animales

Art. 41Q.- Sólo podrán circular por las vías 
municipales los animales autorizados destinados al 
transporte de bienes y personas.

Transporte escolar

Art. 42Q.- La prestación de servicios de transporte 
escolar dentro de la localidad estará sujeta a previa 
autorización municipal.

Art. 43Q.- 1. Se entenderá por transporte escolar 
urbano el transporte descrecional reiterado en vehículos 
automóviles públicos o de servicio particular, con origen 
en un centro de enseñanza o con destino a éste, cuando el 
vehículo realice paradas intermedias o circule dentro del 
término municipal.

2. La subida y bajada únicamente podrá efectuarse en 
los lugares al efecto determinados por el Ayuntamiento.

Usos prohibidos en las vías públicas

Art. 44Q.- 1. No se permitirá en las zonas reservadas 
al tránsito de peatones ni en las calzadas los juegos o 
diversiones que puedan representar un peligro para los 
transeúntes o para las personas que los practiquen.

2. Los patines, patinetes, monopatines, bicicletas o 
triciclos infantiles y similares, ayudados o no de motor, 
podrán circular por aceras, andenes y paseos, adecuando su 
velocidad a la normal de un peatón y estarán sometidos a 
las normas establecidas para éstos en el artículo 9Q de 
esta Ordenanza.

Procedimiento

Art. 45Q.- Las infracciones a las disposiciones de 
esta Ordenanza serán sancionadas por el Alcalde con multa, 
de acuerdo con las cuantías previstas en el cuadro de 
multas anexo a esta Ordenanza.

Art. 46Q.- Las resoluciones dictadas en expedientes 
sancionadores pondrán fin a la vía administrativa y serán 
susceptibles de recurso contencioso-administrativo, que se 
interpondrá de acuerdo con lo que dispone la Ley de Régimen 
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Advertencias

Prieera.- Las referencias que en el presente modelo de 
Ordenanza se hacen a la autoridad competente o a sus 
agentes deben mantenerse en el caso de que en el municipio 
en cuestión exista Cuerpo de Policía propio. En caso 
contrario, deberán sustituirse por la expresión "agentes 
municipales encargados de la vigilancia del tráfico" u 
otras análogas.

Segunda.- La existencia de travesías necesariamente 
hará varias el planteamiento de algunas actuaciones.

Cuadro sancionador

Import-máx, Importe mín-

Hasta un 20%................................................ 50.000
Hasta un 30%................................................ 50.000
Hasta un 40%................................................ 50.000
Hasta un 50%................................................ 50.000
Hasta un 60%................................................ 50.000
Superior a un 60%....................................... 50.000

Conducir realizando competencias 
de velocidad...................................................... 50.000
Conducción temeraria..................................... 50.000
Operaciones de carga y descarga
fuera de zonas y horario establecidos.. 5.000

50.000
50.000

1.000

- Infracciones estáticas
Interrumpir un carril en marcha o 
vértice de chaflán en vía básica o 1.000
estacionar en intersecciones...................... 5.000 q q q
Estacionamiento en doble fila................... 5.000 t 000
Estacionamiento sobre acera........................ 5.000 1 OoO
Estacionamiento en paso de peatones.... 5.000 1 q o O
Estacionamiento en zona carga-descarga. 5.000 i.00°
Estacionar en islas peatonales................. 5.000 i.OOO
Otras infracciones............................................ 5.000

ORDENANZA FISCAL

General de gestión, recaudación

TITULO PRIMERO

c inspección

Normas tributarias generales

Capítulo primero

Principios generales

Sección 16.- Naturaleza de la Ordena^3
1 geparo 

18. La presente Ordenanza, dictada a 
106.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 dC 1988, 
las bases de régimen local; Ley ioCalcS’nf 

de 28 de diciembre, reguladora de las Hacienda br¡l, P 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 ad.sp0sicion.1S 
el que se aprueba el texto refundido de las a ^¡cnC JuC 
legales vigentes en materia de régimen local.• cCión, q.¡s 
normas generales de gestión, recaudación c ln ' ntc de ' c 
atodos loif' efectos se consideran parte intcgr^ibutos 
ordenanzas fiscales reguladoras de todos los ,„io, y 

el régimen fiscal de este mu .butari 
la aplicación de la Ley General n 

concordantes.

del
Artículo 
artículo

reguladora de

constituyen 
perjuicio de 
demás normas

Sección 26.- Ambito de aplicación.

Art. 28. Esta Ordenanza se aplicará en dcrogacl^nod» 
municipal, desde su entrada en vigor hasta su 3 t 
modificación, a toda persona jurídica, as‘„„r.otiblcSfaS> 

de personalidad, que sean s fCn 
ser centro de imputación °

entidad carente 
imposición por
propiedades o

Art. 38. 
con arreglo a

2. Los 
interpretarán

actividades.

- Infracciones de movimiento
No respetar preferencia de paso..................10.000 5.000
No respetar un stop....................................... 20.000 5.000
No respetar señal de ceder el paso.... 10.000 5.000
Entorpecer cruce.............................................. 10.000 5.000
Circular en sentido contrario.................  10.000 5.000
Exceso de velocidad

Hasta un 10%.................................................. 50.000 4.000

ÍUÍc, 
deri

9ue, 
detej 
cump_ 
oblit

^nd; 
salvc 
cada

Pasú 
hcrcr 
ÍUc,

Unidi 
l®Pog

J®Por 
frcnt 
ProP1

tC c' 
/ibu 
s°lid

0 
Cn la 
Íríd

-h-
íicmp. 
!U^e 
?uc j 

de . 
^4 
'Oct

Sección 36.- Interpretación. 
;ntcrprct

1. Las normas tributarias se i sC
los criterios admitidos en dcrcc ' anza6o las orden ¡c0 

jurídico, tí

analogía para cxtcndcrnD"ániblc ° 
el ámbito del hecho impom

términos 
conforme

usual, según proceda.
3. No se admitirá 

sus términos estrictos

aplicados en 
a su sentido

de las exacciones o bonificaciones. 1°<
4. Para evitar el fraude de ley se en tcnsión ni 

efectos del número anterior, que no existe c j oS cOnqUc 
hecho imponible cuando se graven hechos rcaii ,.mprC .^o 
propósito probado de eludir el tributo, 
produzcan un resultado equivalente al ócriva ^cy 
imponible. Para declarar que existe fraude p0
necesario un expediente especial en el que sc..ptc y 5 
Administración municipal la prueba correspono 4
audiencia al interesado. vefó®

5. Los tributos se exigirán con arreglo a .b^c. 
naturaleza jurídica o económica del hecho impo

Capítulo II

Elementos de la relación tributaria

Sección fS.- Hecho imponible do 13
< 11- Art. *8. El hecho imponible es el PrCSUP13 Le/ 

naturaleza jurídica o económica fijado Por figuraf . 
Ordenanza fiscal correspondiente, para con ,Bcnto 
tributo, y cuya realización origina el n®c.e„.ics pOniblc 
obligación tributaria. Las ordenanzas ti imP00 
completar la determinación concreta del ,c.ón 
mediante la medición de supuestos de no sujcci ■

Art. 
jurídica, 
obligada

Sección 2a.- El sujeto pasivo , o
nat0^^1 

58. 1. El sujeto pasivo es la PcrsO.najnio rcSllco',o 
que según la Ordenanza de este muni sc3 
al cumplimiento de las prcstacioc •

contribuyente o como sustituto del mismo.

c'

$
Obli 
% 

i:*/
CU»°S
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íC°tnr.^r¿Cnc?a de dos o más titulares en el hecho

deriv ?a °°dcnanzaCnfí Iapcfsona’ natural o jurídica, a 
T E^1 shuc=ho imponte1,nPOnC 18 Car8a tributari» 

dotñ,POr imposTcV^a^0?1 ,contribuycntc el sujeto pasivo 
cumnini.lnado tributo 13 V7 dc la Ordcnanza Fiscal dc un 
oSíílr prest,o. Cn lu8ar dc • esté obligado a

^Sacidn tributaria materiales y formales dc la

saivnCÍdn dc su'jctos0"^1^105 dc tedas clases tendrán la 
cad ,aquclios suni,oPaSIVOS dc los tributos municipales, 

tributo ios conJdS Cn quc la Ordcnanza específica dc 
P3sívArt' 6p- 1 Sr5C expresamente como no sujetos.
hcrcnOr.S-' y en la5 'orJ^drán la consideración dc sujetos 
quc las yacentes roman^S^Cn las duc se establezca, las

• carentes de ’ no,^ 11ad,cs dc bienes y demás entidades 
^idad cconó • P Onalldad Jurídica, constituyen una 

Posici($n lca ° un patrimonio separado susceptible dc 

punible
n Cntc a 1-terminarán
r°PÍa d= cada^'T/ibu^3 ^"icipal, salvo" quc"":_ J.

Ar t . 7q . F1 b t° dispusiese lo contrario.
í'*, Pa8ar 1» pasivo está obligado a:Formular tributaria. “

nacion cada tr^h»35 declaraciones o modificaciones 
i^Idí31 de identid,^10* consignando cn ellos el documento

í?5' acompañad °«NIF establecido para las entidades 
l°s lil rencr disoné {°tocopia dc los mismos.
deba i ir°s de cont40 la Administración municipal 
tey yVar y COn Lídad, registro y demás documentos que 
Orden._según cstahin^ C1 sujcto pasivo, con arreglo a la

d)Za' Ca cn cada caso la correspondiente
,06 d^CÍ0ncs ytDrnn»13 • Practica dc inspecciones y 
tcn8an tOs• informes rcionar a la Administración municipal

G1rclacidn con antcccdcntes, y justificantes que 
Cstabln Dcclarar h?cho imponible.
8cnera]Cldo en CJ ^r¥^om^ciii° fiscal, conforme a lo 

tículo 13 de esta Ordenanza fiscal

que queden solidariamente obligadosla Hacicndi salvo que la Ordenanza
-- «lopuaxese l o contrario.

a pasivo está obligado a:3 aoiid'i #. - _• l  .

Sección 3fl.- „
Responsables del Tributo

de cArt- 8s 1
^buOtnJ°rmidad bas ordenanzas fiscales podrán declarar, 
^idari13* junto a i Lcy' responsables dc la deuda 
^emp^' "sau^diari^menVe0?05 P3SÍVOS- 4 otras Personas 

i ArfSUbsidiari1a Cn contrario, la responsabilidad será 
*4$ n. , • 9p p a'
cn a)Í8TaoCdÍOncs 'tributar0850 rcspondcrá solidariamente dc 

< b^^iracidn HLCrS°nas quc sean causantes o colaboren 
í'tdieaí05 coparáeT lnfraccidn tributaria.

0 económir- PCS ° cotitularcs dc las entidades 
C dich1,as Particin,^3 responderán cn proporción a sus 

dei Art Cntidadcs loncs de las obligaciones tributarias 
nPcciaim dc estar f3 rcsPonsabilidad solidaria derivada 
e 8c^ e^-te eontomn.^J50 01 responsable cn el supuesto .

/ ,tal cfccto por 11 Ordenanza 
Soi^Pond^^Hto contr, á^ClfCCtlVa^ sin más• dirigiéndose 

ldari0_lCntc. En nF3 61 con ^a cita del precepto 
' ia 1 ío iiíh350̂  dc existencia dc responsables 

hub^0 dc s llquidación será notificada ' '
7t'C Roerse1 nnUjCt°. pasiv°. y si tal 
d 2. , 18ualmcnt.por notificada tácitamente

L°hS rcsPonsaM rcsPonsablc solidario.
Pr/Sir , Cudas trih soHdarios están obligados al pago 
qt^^dimj3 acción nn arias> podiendo la AdministraciónSi ¿‘i0.-.. momento del

¡ 3. Pago. * solamente, requerimiento para que
Cntcs conccptos8t ?¡Canza tanto a la 

^Ptos tributarios:

a éstos al
liquidación 

se entenderá

cuota como a los
l,,

rCCar8os cxigiblcs legalmcntc

dj L1 r°cargo dC dcraora- 
toi <• Í»S sanc8inndC aprc™io. 
"‘iV^fio8'1 caso rtS pccuniarias

?! do d= que sean 
^o/^riVcnte ™is®a deuda, . 

’• • MJy* la Hacienda "ivo , ___

sobre las bases o

varios los responsablessean
, "‘-«««i, la responsabilidad de los

que jdenda municipal será a su vez 
!a Ley disponga expresamente otra

^bij *rt. , 
bfrt ^0. c , .
, tributiri rcsPonsablcs subsidiarios de
S Los1 tributo i51 a1dcmás dc los duc señala

4 h nfr.”S Adminiv?’ los si8uicntcs:
Co«>Q.cUda eioncs trih^°r^S dc las Personas jurídicas dc 
''^eR,d»s Libutaris e?r,ias simP1es y dc la totalidad dc 
^p^iVios Por las míe 108 casos de infracciones graves

^ient- duc flm-S®as• duc no realizaren los actos 
^^nd^cre0 dc las obl" dC- SU incumbencia para el 
nfr.dan Q n el .cniigacioncs tributarias infringidas, 
. ?cíon adoptart,ncumPlimicnto 
°do í'105- FCn acunrrtne 

ciso°S admini
'llíe*a8 dc lasSohid¡°rCS. dc las Personas jurídicas, en 

due hayan Sacioncs tributarias pendientes dc 
cesado en sus actividades.

las 
la

> por quienes de ellos 
acuerdos que hicieran posibles tales

c) Los síndicos, interventores o liquidadores dc 
quiebras, concursos, sociedades y entidades cn general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones 
necesarias para el íntegro cumplimiento dc las obligaciones 
tributarias devengadas con anterioridad a dichas 
situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos 
pasivos.

d) Los adquirientes dc bienes afectados, por Ley, a la 
deuda tributaria que responderán con ellos por derivación 
dc la acción tributaria si la deuda no se pagó, una vez 
agotado el procedimiento dc apremio.

Art. 120. 1. En los casos dc responsabilidad 
subsidiaria, será inexcusable la previa declaración dc 
fallido sujeto pasivo, sin perjuicio dc las medidas 
cautelares que antes dc esta declaración puedan 
reglamentariamente adoptarse.

2. La derivación dc la acción administrativa a los 
responsables subsidiarios requerirá previamente un acto 
administrativo, que será notificado reglamentariamente, 
confiriéndose desde dicho instante todos los derechos del 
sujeto pasivo.

3. Los responsables subsidiarios están obligados al 
pago dc las deudas tributarias cuando concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que el deudor principal haya sido declarado 
fallido, conforme a lo dispuesto cn el artículo 164 del 
Reglamento General dc Recaudación.

b) Que exista acto administrativo dc derivación dc 
responsabilidad contra los responsables subsidiarios será 
dictado por la Alcaldía-Presidencia, una vez que obre cn su 
poder el expediente administrativo dc apremio con la 
declaración dc fallido dc los obligados principalmente al 
pago.

5. Dicho acto cn el que se cifrará el importe dc la 
deuda cxigiblc al responsable subsidiario será notificado a 
éste.

6. Si son varios los responsables subsidiarios, y 
éstos lo son cn el mismo grado, la responsabilidad dc los 
mismos frente a la Hacienda municipal será solidaria, salvo 
norma cn contrario.

Sección 43.- El domicilio fiscal

Art. 13Q. El domicilio fiscal será único:
a) Para las personas físicas, el dc su residencia 

habitual, siempre que la misma esté situada cn este término 
municipal. Cuando la residencia habitual esté fuera del 
término municipal, el domicilio fiscal podrá ser el que a 
estos efectos declaren expresamente, y si no la declarasen, 
el dc su residencia habitual, aunque la misma se encuentre 
fuera dc dicho término.

b) Para las personas jurídicas, el dc su domilio 
social, siempre que el mismo esté situado cn este término 
municipal y, cn su defecto, el lugar cn el que, dentro dc 
este municipio, radique la gestión administrativa o 
dirección dc sus negocios.

Art. 1*Q. 1. La Administración podrá exigir a los 
sujetos pasivos que declaren su domicilio fiscal. Cuando un 
sujeto pasivo cambie su domicilio deberá ponerlo cn 
conocimiento dc la Administración tributaria, mediante 
declaración expresa a tal efecto, sin que el cambio dc 
domicilio produzca efecto frente a la Administración, hasta 
tanto se presente la citada declaración tributaria. La 
Administración podrá rectificar el domicilio fiscal dc los 
sujetos pasivos, mediante la comprobación pertinente.

2. El incumplimiento dc la obligación establecida cn 
el párrafo anterior constituirá infracción simple.

3. A efectos dc la eficacia dc las notificaciones, se 
estimará subsistente el último domicilio declarado.

Sección 53.- La base

Art. 15Q. En la Ordenanza propia dc cada tributo se 
establecerán los medios y métodos para determinar la base 
imponible, dentro dc los regímenes dc estimación directa o 
indirecta.

Art. 160. La dctcrmianción dc las bases tributarias cn 
régimen dc estimación directa corresponderá a la 
Administración y se aplicará sirviéndose dc las 
declaraciones o documentos presentados o dc los datos 
consignados cn libros y registro comprobados 
administrativamente.

Art. 170. Cuando la falta dc presentación dc 
declaraciones o las presentadas por los sujetos pasivos no 
permitan a la Administración el conocimiento dc los datos 
necesarios para la estimación completa dc las bases 
imponibles o dc los rendimientos, o cuando los mismos 
ofrezcan resistencia, excusa o negativa a la actuación 
inspectora o incumplan sustancialmcntc sus obligaciones 
contables, la bases o rendimientos se determinarán cn 
régimen dc estimación indirecta, utilizando para ello 
cualquiera dc los siguientes medios:

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles que 
sean relevantes al efecto.

b) Utilizando aquellos elementos que indirectamente 
acrediten la existencia dc los bienes y dc las rentas, así 
como dc los ingresos, ventas, costes y rendimientos que 
sean normales cn el respectivo sector económico, atendidas 
las dimensiones dc las unidades productivas o familiares 
que deban compararse cn términos tributarios.
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c) Valorando los signos, índicos o módulos que se den 
en los respectivos contribuyentes, según los datos o 
antecedentes que se posean en supuestos similares o 
equivalentes.

Art. 18Q. 1. En régimen de estimación indirecta de 
bases tributarias, cuando actúe la inspección de los 
tributos, acompañará a las actas incoadas para regularizar 
la situación tributaria a los sujetos pasivos, rctcncdorcs 
o beneficiarios de las dcsgravacioncs, informe razonado 
sobre:

a) Las causas determinantes de la aplicación del 
régimen de estimación indirecta.

b) Justificación de los medios elegidos para la 
determinación de las bases o rendimientos.

c) Cálculos y estimaciones efectuados en base a los 
anteriores. Las actas incoadas en unión del respectivo 
informe se tramitan por el procedimiento establecido según 
su naturaleza y clase.

2. En aquellos casos en que no media actuación de la 
Inspección de Tributos, el órgano gestor competente dictará 
acto administrativo de fijación de la base y liquidación 
tributaria que deberá notificar al interesado con los 
requisitos a los que se refieren los artículos 121 y 124 de 
la Ley General Tributaria y con expresión de los datos 
indicados en las letras a), b) y c) del número anterior. La 
aplicación del régimen de estimación indirecta no requerirá 
acto administrativo previo que así lo declare, sin 
perjuicio de los recursos y redamaciones que procedan 
contra los actos y liquidaciones resultantes de aquél.

En los recursos y redamaciones interpuestos podrá 
plantearse la procedencia de la aplicación del régimen de 
estimación indirecta.

Art. 19Q. Se entiende por base liquidable el resultado 
de practicar, en su caso, en la base imponible las 
rcducccioncs establecidas por la Ley propia de cada tributo 
o por la Ordenanza fiscal correspondiente.

Sección 63.- Exención y bonificaciones

Art. 209. No se otorgarán otras exenciones, 
bonificaciones o reducciones que las concretamente 
autorizadas por la Ley o por las ordenanzas fiscales.

Art. 219. 1. Cuando se trate de tributos periódicos, 
las solicitudes deberán formularse en el plazo establecido 
en la respectiva Ordenanza para la presentación de las 
preceptivas declaraciones tributarias y el otorgamiento del 
beneficio fiscal surtirá efecto desde la realización del 
hecho imponible.

Si la solicitud es posterior al término establecido 
por la declaración tributaria, el beneficio no alcanzará a 
las cuotas devengadas con anterioridad a la fecha en que 
presente la declaración.

2. Cuando se trate de tributos no periódicos, la 
solicitud deberá formularse al tiempo de efectuar la 
declaración tributaria o en el plazo de reclamación ante el 
Ayuntamiento de la liquidación practicada.

Art. 229. La concesión de cualquier clase de 
beneficios tributarios se hará por el órgano competente, 
una vez comprobadas las circunstancias que motivan dicha 
concesión.

Capítulo III

La deuda tributaría

Sección 13.- El tipo de gravamen y la deuda 
tributaria

Art. 239. 1. La deuda tributaria es la cantidad 
debida por el sujeto pasivo a la Administración Municipal y 
está integrada por:

a) La cuota tributaria.
b) Los recargos cxigiblcs Icgalmcntc sobre las bases o 

las cuotas.
c) El interés de demora.
d) El recargo por el aplazamiento o fraccionamiento.
c) Las sanciones pecuniarias.
2 .a) El recargo por aplazamiento o fraccionamiento 

será el interés de demora vigente el día que comience el 
devengo de aquél.

2 .b) El recargo de apremio será el 20*.
3 . Los recargos c intereses a que hacen referencia el 

número anterior recaerán sobre la deuda tributaria definida 
en el número 1 de este artículo, exceptuando los conceptos 
recogidos en los apartados c) y d) del mismo.

Art. 249. La cuota tributaria podrá determinarse:
a) En función del tipo de gravamen, aplicando sobre la 

base que con carácter proporcional o progresivo señale la 
oportuna Ordenanza fiscal.

b) Por la cantidad fija señalada al efecto en las 
respectivas ordenanzas o por el procedimiento especial que 
se determine en las mismas.

c) Por aplicación conjunta de ambos procedimientos.
Art. 259. 1. Las cantidades fijas o los porcentajes 

sobre la base referidos a categorías viales serán aplicados 
de acuerdo con el índice fiscal de calles que figura en el 
anexo a la presente Ordenanza, salvo que expresamente la 
Ordenanza propia del tributo establezca otra clasificación.

2. Cuando algún vial no aprczca comprendido en el 
mencionado índice será clasificado como de última 
categoría, hasta que por el Ayuntamiento se proceda a

tramitar expediente para su clasificación, que P1 
efectos a partir de la aprobación de la misma.

Sección 23.- Extinción de 
tributaria.

irodud^

la dcudJ

Art. 269. La deuda tributaria se extinguirá t°t3
parcialmente, según los casos, por: . ¡H

a) Pago, en la forma establecida en el títu
esta Ordenanza.

b) Prescripción.
c) Compensación.
d) Condonación.
c) Insolvencia probada del deudor. KiguicnlcS
Art. 279. Prescribirán a los cinco años los

derechos y acciones: tnrai^1' J
a) El derecho de la Administración para de

deuda tributaria mediante la oportuna liquidación.
b) La acción para exigir el pago de

a) El derecho de la

tributarias liquidadas. . rias.
c) La acción para imponer sanciones tributa . bidoS' 
d) El derecho a la devolución de ingresos 1 conts\' 
Art. 289. El plazo de prescripción comenzar 3rtícu‘

en los distintos supuestos a que 
anterior, como sigue:

En el caso a), desde la fecha 
reglamentario para presentar 
declaración.

En el caso b), desde la fecha 
de pago reglamentario.

se

en

en

En el caso c), desde el momento 
las respectivas infracciones.

refiere el arL
, rl pl110 

finalice JiCntc corresponoque 
la

que

en

final ice

que

el

se comt,cticf0"
el

En el caso d), desde el día en que se re ' 
ingreso indebido.

Art. 299. 1.
refieren las letras a), b) y c) uci —n 
interrumpen: milirad3 j

a) Por cualquier acción administrativa, -¿ucen1,0 t0,
conocimiento formal del sujeto pasivo, C° cauta®301'ao 
reconocimiento, regulación, inspección, as 
comprobación, liquidación y recaudación “ 
devengado por cada hecho imponible. recu1"50

b) Por la interposición de reclamación
cualquier clase. . . t0

c) Por cualquier actuación del sUJ
conducente al pago o liquidación de la deuda.

SC

Los plazos de prescripción » 28 5 
a), b) y c) del artic

p351V°

c al pago o liquidación de la deuda. 13 lct0( 
El plazo de prescripción a que se re mpir»

d) del artículo 28 de esta Ordenanza se m tcnd4 p 
cualquier acto fehaciente de sujeto pasivo qu° P3Cto 
devolución del ingreso indebido o por cualqui 
Administración en que reconozca su existencia. 0fici°'dO' 

Art. 309. La prescripción se aplicará bjigad° " 
necesidad de que la invoque o cxccpcionc el c¿ar 1 cii 
No obstante, el sujeto pasivo puede re fCn 
prescripción ganada, entendiéndose efectuad cntc" el 
cuando se pagó la deuda tributaria. N° cas° c‘obr° 
efectuada la renuncia a la prescripción gan3 ’¿0 el 
que podrá invocarse por el sujeto pasivo, c ^o(
se hubiese logrado en vía de apremio. ioroVcC^jc l1

Art. 319. 1. La prescripción ganada abicS
igual al sujeto pasivo y a los demás resp sc
deuda tributaria. para °n '

Interrumpido el plazo de prescripción^ 
entiende interrumpido para todos los respons^^^

2.

2. dc^

3. 
tributaria.

Art.
extinguirse

La prescripción ganada extingue

329. 1. Las deudas
total o parcialmente por

siguientes requisitos:
a) Ser solicitada la compensación por 

una vez liquidada la deuda tributaria y 
encuentre en periodo voluntario de pago.

b) Acompañar justificante uc

tributarias lo» 
compcnsacidp-

el sujet”^ se 
sicmPrC

los
crédit0S

compensables. lcS
c) Ser la deuda y el crédito person

del 51
.«je10

pasivo. crédit0
d) No existir pleito o retención sobr

que $c

- ■ s PodfS
pretende compensar. tributari®*

2. La compensación de las deudas qii
hacerse de oficio. , Las

3. Sc excluyen de la compensación: a, :on3tnicP, P° 
hubieran sido objeto de aplazamiento o ira stitul■
Los ingresos que deban efectuar ^OSJn 
retención; c) Los créditos que hubieran si Vncrt0AflArt. 339. 1. Las deudas tributar^ cn pcr6o
liquidadas, cxigiblcs y que sc cn^ oor comP^íi^ 
voluntario de cobranza podrán extinguirse tr3tlVj o 
con los créditos reconocidos por acto a. cn v?ién C.l 
a que tengan derecho los sujetos PaP1 0 tamb -¿fl ’ 
ingresos indebidos por cualquier tribuí Corp°r3 ,,5 
otros créditos firmes que deba pagar 1 ^6’
mismo sujeto pasivo. nCicián „nf «í

2. Podrá instarse también la compe nCia J c^3 , 
tributarias que no sean firmes si se too 5o
interesados, por escrito, a la intcrposic , ci contc° c( 
de recursos contra la liquidación, incluso 5^
administrativo. . sólo P°° tej',

Art. 349. 1. Las deudas tributan jrtud
objeto de condonación, rebaja o perdón cn 3 sc dct 
cuantía y con los requisitos que en la’ ml, cn los

2. La condonación extingue la deu
previstos en la Ley que la otorgue.
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k *rt. 35p « r
n®cersc cfcct' LaS deudas tributarias que hayan podido 
yecutívos nnr1VaS cn los respectivos procedimientos 
dcmás rcsnnn ^Solvcncia Probada del sujeto pasivo y 
Cxtinguidas nn36!5’ sc declararán provisionalmente 
rchabiiit- * la euantía procedente, cn tanto no sc 
i 2- Si vn r?dcl plazo de prescripción.
la dcua. vencido -uda, quedaráannH. x este plazo no se hubiere rehabilitado 

rá ósta definitivamente extinguida.

n Art-Pai-a C1

Sección 3a. - Garantía de la deuda tributaria

W. cl cobro a Hacienda municipal gozará de la prclación 
cebos cn C los cr6ditos tributarios vencidos y no 

en dominio cuanto concurran con acreedores que no lo । debidamento p.rcnda.> hipoteca, o cualquier otro derecho 
i. !,Ccha Cn aun lns^ríto cn cl registro con anterioridad a 

Hacienda • Sc ha8a constar cn cl mismo cl derecho de
Pc • Art. 3^1C1Pal.
reV^^amente i», En los tributos que graven 
p81stro públin 5 blcncs o derechos inscribibles cn un 
cu^Untosi el ° a° sus Productos directos, ciertos o 
inJquicr otro Ayuntamicnto tendrá

s0':0 ?cJ«dor o------  preferencia sobre
!nCrCKd°r ° adqoiricnte, aunque éstos hayan

ca¿isfechas SCndrCrcchos Para cl cobro 
inmraitc la ^sP°ndicntcs al año 
^tamenu a”^ administrativa 
^tcr,"°r ín2os efectos de

de las deudas
natural en 

de cobro
que

no 
se

se
dispuesto en el 

la
número 
acciónuc . --«i-iva dn k *— •'*' ejercita — ---------

CCaudación n c°hro cuando sc inicia cl procedimiento
trib Art- 380 voluntario.
íp^^t^rias deri a' Eas deudas y responsabilidades 
cntiVdadcs ccon/j 35 dcl ejercicio de explotación y 
Por ad05 jurídín, CaS por Personas físicas, sociedades y 
Peri.CUalquicr no $ SCrán cxigiblcs a quienes les sucedan 
de ^nIci° de in ccPto cn la respectiva titularidad, sin

'(entario csf^ki Para Ia herencia aceptada a beneficio 
Prcvi2- El auo blCCC cl código Civil.
SolicifIa conformidadtan1a ?dquirir dicha titularidad,- y 
1, ltar de i, «a- dcl titular actual, tendrá derecho a 
cje dcudas . ministración certificación detallada de 
cj ranCi° de'iaC^POl?sabílidades tributarias derivadas dcl 
cXpid3rtado anteriP1°taCi6n y actividades a que sc refiere 
Pla?n1Cra con nnn^°ri, En caso de que la certificación ro¿on dc dosOn^nÍdo negativo o 

^hilidaó estaM* aa qUCdar & 
establecida en este

no se facilitara en 
aquél exento de 
artículo.

se 
el 
la

Capítulo IV 
fracciones y sanciones 

aeCi0Art. 39O 
lcycsncs y omi si 11 Son infracciones tributarias 
tPeiu, Las infr°nCS- tipificadas y sancionadas cn 
. ,° 13 tftuin .acci,oncs tributarias son sancionablcs
^ídir. ser<n .S*,ePlc negligencia.
c°e>o y a® que rcaii°S infractores las personas físicas o 
»cficrnfracciones lccb las acciones u omisiones tipificadas 
TributCa al aparf_^n v8 leyes y cn particular a las que sc 
j 3 ria. 0 3 dcl artículo 77 dc la Ley General

‘'Pifien GcncralSUP“Cítos Previstos cn cl artículo 77.4 dc 
rt°r infadas cn lis ributaria, las acciones y omisiones 
aC|"°ra raccién tr KICyc? no darán lugar a responsabilidad 
^CrtinÁ adcmás .ntaria, aunque sc exigirá cl interés dc 
Suictnstcs al rroCi las cuotas, importes y recargos 
, z pasiVQ Bular izar la situación tributaria dc los 
Cr cOn En los RdC Ios rcstantcs obligados.
teuUdtitutivaadUOftos en que las infracciones pudieran 
?nt0 H5 en cj delitos contra la Hacienda pública
aC Seo Culpa a i1®0 Pcnal, la Administración pasará cl 
^^ori^ir c, 13 Jurisdicción competente y sc abstendrá 

i rad judicí •ílrOCCdimicnto sancionador 1 ' 
'nposiri. Sanción ^n° dicte sentencia firme.

. de sm^-^ la autoridad judicial
^r,istnu haber^ ad"inistrativa.

l°s hr.racidn cnnp ■ CStimado la existencia dc delito, la 
ArpCb°s que i lnuar.,$ el expediente sancionador cn base 
a) "r *o°- Lk;0^ tribunales hayan considerado probados. . 
6i ifraccin^ lnfraecioncs tributarias podrán ser:

< * ^fr-.^ ■ ncs simples.
41Q 1OnC,S 8ravcs- 

dc11
IaUgcsti6r pcrsona- sea c 

J°’trlbuto5
fe . de °osCfj°k límites establecidos por . .
carjcnfraCcj.o tributos podrán especificar los supuestos 
.. simples, de acuerdo con la naturaleza y
,6uiCnf‘ 42p C Ia Bestión dc cada uno dc 

fCgl n)s conductas •nStÍtUyCn infracciones 

dc ingresar, dentro
té"? dclbutaria scfialados, la totalidad o parte dc la 

‘cner cant'H IOS pa8°s 3 cuenta o fraccionados, así 
b)1 idades retenidas o que hubieran debido

6on c°S'r cXcncior u obtener indebidamente beneficios 
n,2r»l ías dcm<nCS* dcsgravacioncs o devoluciones.

Tributarr sc/ialadas cn cl artículo 79 dc la Ley

tributarias

mientras

excluirá

de Constituyen infracciones 
obligaciones o deberes

sea o no sujeto
y cuando no

las 
las

simples el 
tributarios 

pasivo, por 
constituyan

la Ley, las

ellos.
graves las

de plazos

Art. 430. Las infracciones tributarias sc sancionarán, 
según los casos, mediante:

1. Multa pecuniaria, fija o proporcional.
La cuantía dc las multas fijas podrán utilizarse cn la 

Ley dc Presupuestos Generales dcl Estado.
La multa pecuniaria proporcional sc aplicará sobre la 

deuda tributaria, cantidades que hubieran dejado dc 
ingresarse o sobro cl importe dc los beneficios o 
devoluciones indebidamente obtenidos.

Sc entenderá por deuda tributaria a estos efectos la 
cuota definida cn cl artículo 24 dc la Ordenanza.

2. Las demás sanciones establecidas cn los números 2 
y 3 dcl artículo 80 dc la Ley General Tributaria por cl 
procedimiento y órganos que correspondan.

Art. 440. Las sanciones tributarias pecuniarias serán 
acordadas c impuestas por cl órgano que deba dictar cl acto 
administrativo por cl que sc practique la liquidación 
provisional o definitiva dc los tributos.

Art. 450. Las sanciones tributarias sc graduarán 
atendiendo cn cada caso concreto a:

a) La buena o mala fe dc los sujetos infractores.
b) La capacidad económica dcl sujeto infractor.
c) La sanción repetida dc infracciones tributarias.
d) La resistencia negativa y obstrucción a la acción 

investigadora dc la Administración tributaria.
c) El cumplimiento espontáneo dc las obligaciones o 

deberes legales y cl retraso cn cl mismo.
f) La trascendencia para la eficacia dc la gestión 

tributaria dc los datos, informes o antecedentes no 
facilitados y, cn general, cl incumplimiento dc las 
obligaciocns formales, dc las dc índole contable o 
rcgistral y dc colaboración o información a la 
Administración tributaria.

g) La cuantía dcl perjuicio económico ocasionado a la 
Haci enda municipal.

h) La conformidad dcl sujeto pasivo, dcl rctcncdor o 
dcl responsable a la propuesta dc liquidación que sc 
formule.

Art. 46Q. Cada infracción simple será sancionada con 
multa dc 1.000 a 150.000 pesetas, salvo lo dispuesto cn los 
especiales supuestos recogidos cn cl artículo 83 dc la Ley 
General Tributaria.

Art. 470. 1. Las infracciones tributarias graves 
serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional dcl 
medio al triple dc las cuantías a que sc refiere cl 
apartado 1 dcl artículo 43 dc esta Ordenanza.

2. Asimismo serán cxigiblcs intereses dc demora por cl 
tiempo transcurrido entre la finalización dcl plazo 
voluntario dc pago y cl día que sc sancionen las 
infracciones.

Art. 480. 1. La responsabilidad derivada dc las 
infracciones sc extingue por cl pago o cumplimiento dc la 
sanción, por prescripción o por condonación.

2. Las sanciones tributarias sólo podrán ser 
condonadas cn forma graciable, lo que sc concederá 
discrccionalmcntc por la Alcaldía-Presidencia, que sc 
ejercerá tal facultad directamente o por delegación. Será 
necesaria la previa solicitud dc los sujetos infractores o 
responsables y que renuncien expresamente al ejercicio dc 
toda acción dc impugnación correspondiente al acto 
administrativo. En nigún caso será efectiva hasta su 
publicación cn cl Boletín Oficial dc la Provincia.

3. A la muerte dc los sujetos infractores, las 
obligaciones tributarias pendientes sc transmitirán a los 
herederos o legatarios, sin perjuicio dc lo que establece 
la legislación civil para la adquisición dc la herencia. En 
ningún caso serán transmitiblcs las sanciones.

4. En cl caso dc sociedades o entidades disucltas y 
liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes sc 
transmitirán a los socios o partícipes cn cl capital, que 
responderán dc ellas solidariamente y hasta cl límite dcl 
valor dc la cuota dc liquidación que sc les hubiera 
adjudicado.

Capítulo V

Revisión dc actos cn vía administrativa

Sección 19.- Procedimientos especiales dc 
revisión.

Art. 49Q. 1. Corresponderá al Pleno dc la Corporación 
la declaración dc nulidad dc pleno derecho y la revisión dc 
los actos dictados cn vía dc gestión tributaria, cn los 
casos y dc acuerdo con cl procedimiento establecido cn los 
artículos 153 y 154 dc la Ley General Tributaria.

2. En los demás casos no sc podrán anular los actos 
propios declarativos dc derechos, y su revisión requerirá 
la previa declaración dc Icsividad para cl interés público 
y su impugnación cn vía contcncioso-administrat iva con 
arreglo a la Ley dc dicha jurisdicción.

3. No serán, cn ningún caso, rcvisablcs los actos 
administrativos confirmados por sentencia judicial firme.

Art. 500. La Administración municipal rectificará cn 
cualquier momento, dc oficio o a instancia dcl interesado, 
los errores materiales o dc hecho y los aritméticos, 
siempre que no hubieran transcurrido cinco años desde que 
sc dictó cl acto objeto dc rectificación.

Art. 510. Contra los actos sobre aplicación y 
efectividad dc los tributos locales podrá formularse, ante 
cl mismo órgano que los dictó, cl correspondiente recurso
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de reposición; contra la derogación de dicho recurso los 
interesados podrán interponer directamente recurso 
contcncioso-administrativo en el plazo de dos meses, si la 
denegación fuese expresa, y de un año si fuese tácita, a 
contar desde la fecha de interposición del recurso de 
reposición.

Art. 520. Contra los acuerdos que pongan fin a las 
reclamaciones formuladas en relación con los acuerdos de 
esta Corporación, en materia de imposición de tributos y 
aprobación y modificación de ordenanzas fiscales, los 
interesados podrán interponer directamente recurso 
contcncioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados desde la publicación de los mismos en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Art. 530. 1. La interposición de recursos no 
suspenderá la ejecución del acto impugnado, pero la 
autoridad a quien competa resolver podrá suspender de 
oficio o a instancia de parte la ejecución del acuerdo 
recurrido cuando exista un error material, aritmético o de 
hecho, o se produzcan perjuicios de imposible o difícil 
reparación.

El acuerdo de suspensión será motivado.
2. No obstante, en los recursos y redamaciones que se 

interpongan contra los actos administrativos de gestión, 
inspección y liquidaciones de tributos locales, el 
Ayuntamiento podrá acordar, a instancia de parte, , la 
suspensión del acto impugnado, en los términos establecidos 
en la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas locales, previo al contcncioso-administrativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde la notificación expresa 
o la exposición pública de los correspondientes padrones o 
matrículas de contribuyentes.

TITULO II

invocarLos profesionales no podrán _ 
profesional a efecto de impedir la colaborac
propia situación tributaria.

-ión dC
11

6. Los datos, informes o antecedente obtcni cn cstc 
Administración municipal, cn virtud de lo dispues tlrioS 
artículo, sólo podrán utilizarse para los fines nCis 
que han sido solicitados y, cn su caso, para 
hechos que puedan constituir delitos públicos. sc3 su

Art. 56Q. 1. Las autoridades, cualquiera q .vilcs 0
naturaleza; los jefes encargados de oficinas ; ¡o 
militares del Estado y los demás entes pu cám3ras dC 
organismos autónomos o sociedades estatales; la oCi3CÍ°nC 
Comercio o corporaciocns; los colegios o lujdoS 
profesionales; las mutualidades o montepíos, i ¿¿a5 3i 
laborales; las demás entidades públicas, m gcncr3
gestoras de la Seguridad Social, y quienes, 3 l- - suministrar c0(l

,„t===dont»6s * 

ella de

ejerzan funciones públicas,
Administración 
trascendencia 
requerimientos 
agentes apoyo, 
sus funciones.

municipal 
tributaria 
concretos, 
auxilio y

deberán 
cuantos 

recabe ésta
y a prestarle a elIa' -do 
protección para el J

2. A las mismas 
partidos políticos.

obligacioncs 
asociaciones

jos 
quedan

cualesquiera otras entidades, aunque no 
jurídica propia.

Capítulo III
El procedimiento de gestión tributaria-

Sección 10.- Iniciación y trámites

La gestión tributaria

Capítulo primero

Principios generales

Art. 54Q. 1. La gestión de las exacciones comprende
las actuaciones necesarias para la determinación del sujeto 
pasivo, de las bases y de cuantos elementos sean precisos 
para cuantificar la deuda tributaria mediante la oportuna 
liquidación. 2. Los actos de
determinación de las bases y deuda tributaria gozan de 
presunción de legalidad, que sólo podrá destruirse mediante 
revisión, revocación o anulación practicadas de oficio o a 
virtud de los recursos pertinentes.

3. Tales actos serán inmediatamente ejecutivos, salvo 
que una disposición establezca expresamente lo contrario.

Art. 570. La gestión
a) Por declaración o 

rctcncdor.
b) De oficio.
c) Por actuación

de los tributos se 
iniciativa del sujeto

investigadora de I®5
ór8»,,oS

Capítulo II

La colaboración social de la gestión tributaria

Art. 550. 1. Toda persona natural o jurídica, pública 
o privada, estará obligada a proporcionar a la 
Administración tributaria municipal toda clase de datos, 
informes o antecedentes con trascendencia tributaria, 
deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o 
financieras con otras personas.

A la misma obligación quedan sujetas aquellas personas 
o entidades, incluidas las bancadas, crediticias o de 
mediación financiera en general, que legal, estatutaria o 
habitualmcntc realicen la gestión o intervención en el 
cobro de honorarios o en el de comisiones.

2. Las obligaciones a las que se refiere el apartado 
anterior deberán cumplirse, bien con el carácter general, 
bien a requerimiento individualizado de los órganos 
competentes de la Administración tributaria municipal, en 
la forma y plazos que reglamentariamente se determinen.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en este artículo no podrán ampararse en el secreto 
bancario.

4. Los funcionarios públicos, incluidos los 
profesionales oficiales, están obligados a colaborar con la 
Administración municipal para suministrar toda clase de 
información con trascendencia tributaria de que se 
dispongan, salvo que sea aplicable:

a) El secreto del contenido de la correspondencia.
b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a 

la Administración municipal para una finalidad 
exclusivamente estadística. v

El secreto de protocolo notarial abarcará los 
instrumentos públicos a que se refieren los artículos 34 y 
35 de la Ley de 28 de mayo de 1862 y los relativos a 
cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes 
al régimen económico de la sociedad conyugal.

5. La obligación de los demás profesionales de 
facilitar información con trascendencia tributaria a la 
Administración municipal no alcanzará a los datos privados, 
no patrimoniales, que conozca por razón del ejercicio de su 
actividad, cuya relevancia atente al honor o la intimidad 
personal o familiar de las personas. Tampoco alcanzará a 
aquellos datos confidenciales de sus clientes de los que 
tenga conocimiento como consecuencia de la prestación de 
servicios profesionales de ascsoramicnto o defensa.

administrativos. , „4Xn tri^^nici
Art. 580. 1. Sc considerará dcclaraci rcconO.p3l

todo documento por cl que sc manifics auni s
espontáneamente ante la Administración tri Q cdc® 
que sc han dado o producido las circunstan.c . , cdóe 
integrantes, cn su caso, de un hecho 3mPonl, rj dcclar c3

2. Será obligatoria la presentación o - ¿cnant® ¡ c3 
dentro de los plazos establecidos en cadi® f.s a a^UfuCÍ3 
general cn los treinta días hábiles sLl8UprCScntaci^^c 1 

infracción 6

Art. 590. 1. Los sujetos pasivos mun31'3*’*3
tributarios podrán formular a la Adminis cto c3®1 
consultas debidamente documentadas cn cada
clasificación o calificación tributaria 9 „«cÍt

-a inf°r7 1» > mu* -» , a
vinculadd°spon8® 1

que se produzca el hecho imponible.
de plazo será
sancionada como tal.

considerada como

les corresponda. cra
2. La contestación tendrá carácter de pUj 

y no de acto administrativo, no ' sC 
Administración municipal, salvo que por 1 Y 
contrario.

3. No obstante lo

!
1 apartñ 

establecido en c formul3 de 
que tras haber ¿butar1®5 o3 
_ -U1 innes I'1 .„ntc> ,,S

5"

anterior, el sujeto pasivo ----- . triuu"' «
consulta hubiese cumplido las obligación cOmpotc^ l3
acuerdo con la contestación del ^rgan rCun
incurrirá en responsabilidad,
condiciones siguientes:

a) Que comprenda 
circunstancias necesarios 
Administración.

b) Que aquellos 
posteriormente.

c) Que se hubiese

siempre que 1

todos 
para la

no

. antecedente l3
105 de juicl formación ac j

sc hubiesen

formulado la consulta* 
del plaZ

c 4C 3ntcS 
, P»r$

5'producirse cl hecho imponible o dentro ,
declaración. cu3n nin8.t

La exención de responsabilidad nrdirá> c° Ac *3 
modifique la legislación aplicable y no i”P adcmd® 
caso, la exigencia de intereses de domo , jlí
cuotas, importes o recargos pertinentes. rccurs0 acct^

4. Los interesados no podrán cntabi dan * d0 c 
contra la contestación, aun cuan.trativo b®S .( 
posteriormente contra cl acto adminis rcC<jd3

Art. 60Q. 1. La Administración P^^bsa^paí3
declaraciones, ampliación de éstas, así cncccSar ( 
de los defectos advertidos, cn cuanto *uC., refuto
la liquidación del tributo y su comprobacio■ sc ‘¡gp1

2. El incumplimiento de los deberé nfracci°n 
cl párrafo anterior será tipificado como

, ademá®

ella.

y sancionado como tal. . .d60' 
investís o

invcsti8oCÍcn cl 
dispuc®1 oí

- de flCi»título IV de esta Ordenanza. ,„etigador3 üCn .
Art. 62Q. 1. La actuación investid

órganos administrativos podrá iniciarse ¿cn y
de una denuncia. El ejercido de la acc ,abor»r f1' 
independiente de la obligación de 3rtícU^° 
Administración tributaria conforme a 1

Sección 2a.- Comprobación c

Art. 610. Para la comprobación, 
inspección de los tributos estará a 1

112 de la Ley General Tributaria.
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actus a N° Sc considcrará el denunciante interesado en la 
ni ]C. invcstigadora que sc inicie a raíz de la denuncia 
reclam81tlmad° para interponer como tal recursos o

que archivarsc sin más trámite aquellas denuncias
sen manifestaciones infundadas. _ _

Anuncias,
mismas,

En cuanto a los requisitos formales de las 
así como a la especial tramitación de las 

se estará a lo establecido reglamentariamente.
como en ' .630- 11 Tanto en el procedimiento de gestión
su a Ckdc rcso^ución de reclamaciones, quien haga valer 

deberá probar los hechos normalmente 
Esf °S dC1 mÍSmO-

modo co obll8aci6n se entiende cumplida si sc designan de 
^dmini r.nCrCto los elementos de prueba en poder de la ^"istración tributaria municipal.
artículn RO5 dcclaracioncs tributarias a que sc refiere el 

58 de esta Ordenanza sc presumen ciertas y sólo
Podrán •Prucba Mearse por el sujeto pasivo, mediante la_  sujeto pasivo, 

que al hacerlas sc incurrió en error dc hecho.
Cxclusiv1m La eonfesión dc los sujetos , 
Cuando mcntc sobre supuestos dc hecho. 
corresDA^ rcficra al resultado dcCaP°ndicntcs normas legales.
^íbutari, LaS Presunciones establecidas . .
excepto 5 pucdcn destruirse por la prueba en contrario, 
Pr°híban Cn 108 easos en que aquéllos expresamente lo

3. pasivos versará
No será válida 

: aplicar las

por las leyes

Scan admieTuí las Prcsuncioncs no establecidas por la Ley 
Cr*trc c> /“u s como medio de prueba es imprescindible que 
haya Un ccno demostrado y aquel que sc trate de deducir 
Critcri0 humCC prcciso X directo según las reglas del 

dcrccho i8 ^^ipistración tributaria municipal tendrá el 
dcrccho 3 COnsidcrar como titular de cualquier bien, 
^uncidn' a cmprcsa• servicio, actividad, explotación o 
otros de ^^8ura como tal en un registro fiscal u 

ráctcr público, salvo pruebas de contrario.

o

Sección 4fl.- Las liquidaciones tributarias
8cstiónt"rn Determinadas las bases imponibles, la 
quc dctrrm-lnuará ®cdiantc la práctica de la liquidación 

Las VinaAa dcuda tributaria.
Art M;nldacioncs serán provisionales o definitivas.
a i j 1- Tendrán la consideración de definitivas:

hecho S practMeadas previa comprobación administrativa 
liquidaci6nl”POnÍ^1? y dc su valoración, haya mediado o no 
a bl L " Pr^isional.
dc Prcscrípc^C n° bayan sido comprobadas dentro del plazo 

P¿Ovisionani¿OS dcmás casos, tendrán carácter dc
Parciales 1CS* Scan a cuenta, complementarias, cauciónales,

Art A<nOía^cs’ asl como las autoliquidacioncs.
a ajustar 1 ba Adm^nístración municipal no está obligada 
dCclaraciolaS ^Sruidacioncs a los datos consignados en sus 

Art nAi-por los sujetos pasivos.
acclarac‘i6 °'0' DodrAn refundirse en documento único dc 
rccai8an *'k  ^Teídación y recaudación las exacciones que 
rcquerir«. Obrc el mismo sujeto pasivo, en cuyo caso scmismo sujeto
„ CUotas£dn^a 1 iqtuidación deberán 
, indivj,.,,,^03 concepto, con lo cfundCnd lizadas cada una de

constar las bases y tipos 
que quedarán determinadas 
las liquidaciones que se

Cuotabs) rEn, la recaudación deberán constar por separado las 
cUota rofat*:vas J cada concepto, cuya suma determinará la

urdida a exaccionar mediante documento único
10s trih 68°* 11 Podrán ser objeto dc padrón o matrícula 
ContinuidtOS cn los ^uc P°r su naturaleza sc produzca

2 a? dc hechos imponibles.
Sujcto‘ Las alt3s sc producirán bien por declaración dc 
ArdminiSt.Pasi/0- bien por la acción investigadora dc la 
fecha pacidn, o de oficio, surtiendo efecto desde la 
nazca »uc Por disposición dc la Ordenanza dc tributo 
®crán ? Aligación dc contribuir, salvo la prescripción, y 

siBlHOrporadas definitivamente al padrón o matrícula 
3 lente período. .

Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos 
^■xinar-fx una vcz comprobadas producirán la definitiva 
V8uicnt 6n dcI Padrdn» con efectos a partir del periodo 
a6 eXGn a aqucl en que hubiesen sido presentadas, salvo 

que se establezcan cn cada Ordenanza y lo 
rdcnan^ ,C.n la disposición adicional 2 dc la presente 

„ 4 fiscal general.
Conocimi Los contribuyentes estarán obligados a poner en 
P1azo dnn/° dc la Administración municipal, dentro del 
Pr°duzca trcinta días hábiles siguientes a aquel cn que sc 
aita 0 toda modificación sobrevenida que pueda originar

5 aJa en el padrón.
CbCrciC4 Los Padrones o matrículas sc someterán cada 
nCsidcn^ a aprobación dc la Muy Ilustre Alcaldía- 
Para CyCla y una vez aprobados sc expondrán al público 
lntcrcs^Cn y reclamación por parte dc los legítimamente 
Cuai pod°°s durante un plazo dc quince días, dentro del

§ rdn Presentar las reclamaciones oportunas.
itrfcui La exposición al público dc los padrones o 
líquid. as Producirá los efectos dc notificación dc las 
®cto do 10ncs dc cuotas que figuran consignadas para cada 
Cstos °s interesados, sin perjuicio dc la posibilidad dc 

c reclamar también contra aquéllas dentro dc otro 

periodo dc quince días, contado desde el siguiente a la 
fecha cn que expire el plazo para efectuar su pago cn 
periodo voluntario. . . . .7. La exposición al público sc realizará cn el lugar 
indicado por el anuncio que prccpctivamcntc se habrá de 
fiiar en el tablón dc anuncios dc la Casa Consistorial, asi 
como insertarse cn el Boletín Oficial d= la, Pro^"=ia- 
publicará también el anuncio cn alguno dc los diarios dc 

may Art. 690. Las liquidaciones tributarias sc notificarán 
a los sujetos pasivos, con expresión:

a) Dc los elementos esenciales dc aquellas.

b) Dc los medios dc impugnación que pueden ser 
ejercidos, con indicación dc plazos y organismos cn que 
habrán dc ser interpuestos.

c) Del lugar, plazo y forma cn que deba ser satisfecha 
la deuda tributaria.

Art. 700. Las liquidaciones definitivas, aunque no 
rectifiquen las provisionales, deberán acordarse mediante 
acto administrativo, y notificarse al interesado cn forma 
reglamentaria.

Las ordenanzas respectivas podrán determinar supuestos 
cn que no sea preceptiva la notificación expresa, siempre 
que la Adminsitración tributaria municipal lo advierta por 
escrito al presentador dc la declaración, documento o parte 
dc alta.

Art. 710. 1. Las notificaciones defectuosas surtirán 
efecto a partir dc la fecha cn que el sujeto pasivo sc dé 
expresamente por notificado, interponga el recurso 
pertinente o efectúe el ingreso dc la deuda tributaria.

2. Surtirán efecto por el transcurso dc seis meses 
Ihs notificaciones practicadas personalmente a los sujetos 
pasivos qiic, conteniendo el texto íntegro del acto, 
hubieran omitido algún otro requisito, salvo que se haya 
hecho protesta formal dentro dc ese plazo en solicitud dc 
que la Administración rectifique la deficiencia.

TITULO III

La recaudación

Capítulo primero

Disposición general

Art. 72Q. 1. La gestión recaudatoria consiste cn el 
ejercicio dc la función administrativa conducente a la 
estricta realización dc los créditos *y derechos que 
constituyen el haber dc esta Corporación.

2. Toda liquidación reglamentariamente notificada el 
sujeto pasivo constituye a éste cn la obligación dc 
satisfacer la deuda tributaria.

3. La recaudación dc los tributos podrá realizarse:
a) En periodo voluntario.
b) Por vía dc apremio.

Capítulo II

Recaudación cn período voluntario
Art. 73Q. 1. El plazo dc ingreso voluntario dc la 

deuda tributaria sc contará desde:
a) Notificación directa al sujeto pasivo dc la 

liquidación, cuando ésta sc practica individualmente.
b) La apertura del plazo recaudatorio, cuando sc trate 

dc tributos dc cobro periódico que son objeto dc 
notificación colectiva.

c) Desde la fecha del devengo, cn el supuesto dc 
autoliquidacioncs.

Art. 7AQ. 1. Los obligados al pago harán efectivas 
sus deudas cn periodo voluntario, dentro dc los plazos 
siguientes: . , , , . .,. Las deudas resultantes dc liquidaciones 
practicadas por la Administración deberán pagarse:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 dc cada mes, 
desde la fecha dc notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último dc cada 
mes, desde la fecha dc notificación hasta el día 20 del mes 
siguiente o inmediato hábil posterior.

c) Las correspondiente a tributos periódicos que son 
objeto dc notificación colectiva, cn plazo dc sesenta días 
naturales, salvo disposición cn contrario, que deberán ser 
anunciados cn los edictos dc cobranza que sc publicarán dc 
acuerdo con lo establecido cn el artículo 88 del Reglamento 
General dc Recaudación.

Atendiendo a criterio dc eficacia y planificación 
entre las distintas unidades gestoras, así como cn 
circunstancias excepcionales, éstos podrán modificarse por 
resolución dc la Alcaldía-Presidencia, con la misma 
publicidad, respetando siempre el plazo mínimo dc sesenta 
días naturales.

d) Las deudas resultantes dc conciertos sc ingresarán 
cn los plazos determinados cn los mismos.

c) Las deudas no tributarias, cn los plazos que 
determinen las normas con arreglo a las cuales tales deudas 
sc exijan y, cn su defecto, en los plazos establecidos cn 
los apartados a) y b) dc este número.

2. Las deudas que deban satisfacerse mediante electos 
timbrados, cn el momento dc la realización del hecho 
imponible.
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3. Las liquidadas por el propio sujeto pasivo, en las 
fechas o plazos que señalen las normas reguladoras de cada 
tributo.

4. Cuando sea cxigiblc el ingreso a cuenta, la deuda 
habrá de satisfacerse en los plazos establecidos en los 
apartados a) y b) del número 1 de este artículo.

5. Las deudas no satisfechas en periodo voluntario se 
hará efectivas en vía de apremio, salvo en los supuestos en 
que proceda período de prórroga según lo establecido en el 
número 6 de este artículo.

6- Si se hubiese concedido aplazamiento o 
fraccionamiento de pago se estará a lo establecido en los 
artículos 76, 77 y 78.

7. a) Los obligados al pago de las deudas a que se 
refieren los apartados 2 y 3 de este artículo que no las 
hubieran satisfecho en los plazos señalados en los mismos, 
podrán no obstante pagarla sin apremio desde la 
finalización de dichos plazos de ingreso en voluntaria, 
hasta la fecha de su ingreso, con recargo del 10X del 
importe de la deuda, que será liquidado por la 
Administración y notificado al sujeto pasivo. Este recargo 
es incompatible con el de apremio sobre la misma deuda, y 
corresponde íntegramente al Ayuntamiento.

, b) No obstante, si la Administración conoce o puede 
liquidar el importe de tales deudas, no será aplicable el 
plazo de prórroga y se exigirán en vía de apremio, una vez 
transcurrido el periodo de ingreso en voluntaria.

8. Trancurridos los plazos de ingreso voluntario sin 
haber hecho efectiva la deuda, se procederá a su exacción 
por la vía de apremio, con el recargo del 20X sobre el 
importe de la misma.

Art. 750. Liquidada que sea la deuda tributaria, la 
Administración municipal podrá, agradable y 
discrccionalmcntc, aplazar o fraccionar el pago de la 
misma, en los términos establecidos en el Reglamento 
General de Recaudación.

Art. 760. 1. La gestión recaudatoria de los tributos 
del municipio de Cariñena se desarrollará bajo la autoridad 
de sus órganos directivos competentes.

2. La recaudación se llevará a cabo por:
a) La Depositaría municipal.
b) Los demás órganos que tengan atribuida o se les 

atribuya esta condición.
3. Son colaboradores del servicio de recaudación los 

bancos o cajas de ahorro autorizados.
4. Los pagos de tributos periódicos que sean objeto de 

notificación colectiva podrán hacerse efectivos en 
cualquier banco o caja de ahorros o en la Depositaría 
municipal.

, 5. Lt)s pagos procedentes de liquidaciones 
individualmente notificadas se harán efectivos en la 
Depositaría municipal, o, para los tributos en que así está 
determinado, en los bancos o cajas de ahorros.

fecha de la transferencia, su importe y el banco o cal3 
ahorros utilizado para la operación. Los ^n®rCaos 
efectuados mediante transferencia se entenderán efeetu3 
en la fecha que tengan entrada en las cuentas municiP310 ’

7. Cuando así se indique en la notificación, l°s P jc 
en efectivo de las deudas tributarias que hayan 

las cajas municipales podrán efeetu 
mediante giro postal tributario. Los contribuyentes, 
tiempo de imponer el giro, cursarán el ejemplar °c j 
declaración o notificación, según los casos, 
Ayuntamiento, consignando en dicho ejemplar la ofiem 
Correos o estafeta en que se haya impuesto el giro, i ,oS 
de imposición y número que aquélla le haya asignado- 
ingresos por este medio se entenderán, a todos los cfot 
realizados en el día en que el giro se haya impuesto- n 

Art. 780. El pago de los tributos periódicos que 
objeto de notificación colectiva podrá realizarse mea 
la domiciliación en establecimientos bancarios o caja 
ahorro, haciendo uso del modelo oficial y ajustándose 
indicaciones que se detallan a continuación:

realizarse en

1. Solicitud a la Administración municipal■ por 
2- , Las domici 1 iacioncs de pago tendrán val‘inUict 

tiempo indefinido, podiendo los contribuyentes en cu,„t0$, 
momento anularlas o trasladarlas a otros cstablccimicn 
poniéndolo en conocimiento de la Administración munic f 
dentro del plazo de validez. ja

El Ayuntamiento establecerá en cada momen 
para la admisión de solicitudes 

o el período a partir del cual sur

3. 
fecha límite
domiciliación 
efecto.

Art. 790.----- -----  1. El que pague una deuda tendrá dere 
que SC le entregue un justificante del pago realizado- 
justificantes del pago en efectivo serán:

a) Los recibos.
b) Las cartas de pago.
c) Los justificantes debidamente diligenciados P°r 

bancos cajas de ahorro autorizados. .
, d) Los resguardos provisionales oficiales de 
ingresos motivados por certificaciones de

c) Los efectos timbrados.
descubierto ■

Los

IOS

IOS

f) Las certificaciones de recibos, 
resguardos provisionales.

g) Cualquier otro documento al

cartas de P3®0 y

que se otr°8uC 
tificantcexpresamente por el Ayuntamiento carácter de jus 

de pago
2. El pago de las deudas tributarias solamcn 

justificará mediante la exhibición del documento que*
los enumerados anteriormente, procede.

3. Los justificantes de pago 
menos, las siguientes circunstancias:

deberán indicar.

- Nombre y apellidos, razón social o 
deudor.

denominación

se 
de

11

dd

on.

de 
ex 
ce

ar 
Re 
de 
tr 
au 
la 
sj 
Pe 
de

re 
3t 
Pe 
di 
la 
Pe 
ir. 
ir 
el

nc 
ce 
Pe 
ar 
se

cj

ac 
fi 
r< 
s 
d. 
c;
1. 
r«

o

Art. 770. 1. El pago de las deudas habrá de
realizarse en efectivo o mediante el empleo de efectos 
timbrados, según disponga la ordenanza de cada tributo.

2. El pago en efectivo podrá realizarse mediante los 
siguientes mejiios:

a) Dinero de curso legal.
b) Cheque bancario o de caja de ahorros
c) Transferencia bancada o de caja de ahorros.
d) Giro postal tributario.
c) Cualquier otro que sea autorizado por el 

Ayuntamiento.
3. Todas las deudas que hayan de satisfacerse en 

efectivo podrán pagarse con dinero de curso legal 
cualquiera que sea el órgano recaudatorio que haya de 
recibir el pago, el período de recaudación en que se 
efectúe y la cuantía de la deuda.

4. Los contribuyentes podrán utilizar cheques 
bancarios o de cajas de ahorro para efectuar sus ingresos 
en efectivo en la Depositaría municipal. El importe del 
cheque podrá contraerse a un débito o comprender varios 
ingresos que se efectúan de forma simultánea. Su entrega 
sólo liberará al deudor cuando hubiesen sido realizados.

5. Los cheques que con tal fin se expidan deberán 
reunir, además de los requisitos generales exigidos por la 
legislación mercantil, los siguientes:

a) Ser nominativos a favor del Ayuntamiento por un 
importe igual al de la deuda o deudas que se satisfagan con 
ellos.

b) Estar librados contra banco o caja de ahorros de la 
plaza.

, c) Estar fechado en el mismo día o en los días 
anteriores a aquel en que se efectúe su entrega.

d) Certificados o conformes por la entidad librada. 
Los ingresos efectuados por medio de cheque, atendidos por 
la entidad librada, se entenderán realizados en el día en 
que aquéllos hayan tenido entrada en la caja 
correspondiente.

6. Cuando así se indique en la notificación, los pagos 
en efectivo que hayan de realizarse en la Depositaría 
municipal podrán efectuarse mediante transferencia 
bancaria. El mandato de la transferencia será por importe 
igual al de la deuda, habrá de expresar el concepto 
tributario concreto a que el ingreso corresponda, y 
contener el pertinente detalle cuando el ingreso se refiera 
y haya de aplicarse a varios conceptos. Simultáneamente al 
mandato de la transferencia los contribuyentes cursarán al 
órgano recaudador las declaraciones a que el mismo 
corresponda y las cédulas de notificación expresando la

- Domicilio.
- Concepto tributario y período a que se refiere
- Cantidad.
- Fecha de cobro.
- Organo que lo expide.

Capítulo III

Recaudación en período ejecutivo
de apremio 
privativa de

i entender
Art. 800. 1. El procedimiento

exclusivamente administrativo, siendo 
Administación municipal la competencia para 
mismo y resolver todas sus incidencias. firio

2. El procedimiento se inicia c impulsa de on

scf^ 
1»

dd

en

todos sus trámites. 3 1»$
, 3. Tal procedimiento se seguirá con sujeción

disposiciones contenidas en esta Ordenanza, y Para el 
previsto en la misma se estará a lo que dispon* 
Reglamento General de Recaudación y su Instrucción■ inci3

Art. 810. 1. El procedimiento de apremio se
cuando, vencidos los plazos de ingreso a que se retí cj 
artículo 74 no se hubiese satisfecho la deuda, o cua $c 
supuesto previsto en el número 7.b) del mismo artícui • 
expida, en consecuencia, el título que lleva aP3 
ejecución. , del

2. Tendrán carácter de títulos acreditativos jc 
crédito, a efectos de despachar la ejecución P°r 
apremio administrativo: _ 10s

a) Las relaciones certificadas de deudores c 
tributos periódicos de notificación colectiva. dc®^5,

b) Las certificaciones de descubierto en l°s
casos, expedidas por el interventor. rcutiv3

3. Estos títulos tendrán la misma fuerza cj ¡cncS 
que la sentencia judicial, para proceder contra l°s 
y derechos de los deudores. óc

. Art. 820. 1. La Providencia de apremio es c* 3cOntr3
la Administración muncipal que despacha la ejecución 
el patrimonio del deudor. La providencia or1d^,ldor- 
ejecución forzosa sobre los bienes y derechos del ocu jc 

Solamente podrá ser impugnada la providen 
por: 
Pago. 
Prescripción. 
Aplazamiento.

2.
apremio

a)
b)
c) 
d)

liquidación.
Pal ta de notificación reglamentaria

c) Defecto formal 
ejecución.

de

a 13 en el título expedido Par

d, 
4, 
P-

a, 
d 
c, 
i

d

i 
i

ai

1 
41 
l 
0 
a

6

c 
b 
c
P

g 
d 
a

h 
c 
t

c 
e

t
1
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omitirte i La vía dc apremio será improcedente si hubiere 
4 lac Providencia dc apremio.

dc alzad» °ntra la Providencia dc apremio procederá recurso 
cxPrcsa o antC ^lcaldc~Prcsidcntc. Contra la denegación 
eontonr.^ Presunta del anterior recurso, procederá recurso 

Art^-^"ístrativo.
artículn's iia Dc conformidad con lo dispuesto en los 
^eglamcntn n dc Ja Lcy General Tributaria y 103 del 
documento G^?cral dc Recaudación, previa exhibición del 
tríbutarialndiVÍdual ° colectivo, acreditativo dc la deuda 

' l°s jueces dc Instrucción deberán otorgar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a
para 
se

La interposición de cualquier recurso o

^^^aeión, 
.¡"licitud, 
Slcmprc quc 
dcrSaCa8Uid0 cuantos 

guclla entrada.
rcc] Art* ®*C- 1
aPrcmi^)CÍ<5" no Producirá la suspensión del procedimiento dc 
PCrscgu*ido mcnos ^uc se garantice el pago dc los débitos 
^C  ̂ su importe, en ambos casos, a
11 Caja Ge dC Ia Alcaldía en la Depositaría municipal o en 
p.Or aval sn^^1 dc Depósitos. La garantía a prestar será 
indcfinido lldari° de banco o caja dc ahorros, por tiempo 
Ricial ccr^ r°r eantidad que cubra el importe dc la deuda 
C1 recamo ;.lflcada de apremio y un 25Z dc ésta para cubrir

2. p ,c opremio y las costas del procedimiento.
nccosidad a™ susPcndcrsc el procedimiento dc apremio, sin 
Cu®ndo j, CA^prc?tar garantía o efectuar consignación, 
Pcrjuicio d ^dm*nastraci6n aprecie que ha existido, en 
aritmético C1 .COntrahuyente que lo instare, error material 
$c l c cxídc° dc becho en la determinación dc la deuda que 

’ as* como en los casos dc insolvencia probada.

la entrada en el domicilio del deudor, 
manifieste por el recaudador haber 
bienes era posible trabar sin necesidad

TITULO IV

La inspección de Jos tributos

Capítulo primero

Principios generales

Constituye la Inspección de los tributos, en 
la competencia del Ayuntamiento, la uhidad

01 85e-debito dc

encargada de los asuntos económicos y sus

de verificar el 
deberes para con

lasu caso.

tener atribuidas

^ncionarV *Va ''"'-a,K^ua ac ios asuntos cconoiniuu» y ouo 
^menUrV Dcntro dc la autonomía funcional y orgánica 
\ituaci6n f3' tiene encomendada la función dc comprobar la

ObH-?-bUt aria de los distintos sujetos pasivos o 
^Acto cumn?dos tributarios, con el fin "

a HaciCnH lmicnto de sus obligaciones y 
rc8ulaci6n 1 municipal, procediendo, cn

La TnneCOrrcsPondicntc
otras funriPcccidn de los tributos podrá

Art. dc Bestión tributaria.
a) Ya ■ " Durresponde a la Inspección dc los tributos: 

?.scubriinip1?Vcstigación dc los hechos imponibles para el 
ndai,>istriA"xO dc los quc scan ignorados por la 
Pasivo u ,2be y su consiguiente atribución al sujeto 
m b) LObll8ado tributario.
á.diantc ^tegración definitiva dc las bases tributarias, 
?stintoK Cí análisis y evaluación dc sus 

y la
¿*atínto6 "* anarisis y evaluación dc aquéllas en 
i°,aiProbaCiTC8ímcncs de determinación o estimación, 
g,uidaCio n dc ías declaraciones y dcclaracioncs- 
HPl^caci<5nnC^ para determinar su veracidad y la correcta 

Cudas trj.dc ^as normas, estableciendo el importe dc las 
i e) n- utarias correspondientes.
¡r'srcsadasmProbar ía exactitud dc las deudas tributarias 
^reso. Cn virtud dc declaraciones-documentos dc

Ctuacionc act*car las liquidaciones tributarias dc sus 
, e) Bp dc comprobación c investigación.
.°s demás allzar, por propia iniciativa o a solicitud dc 
htüacionc rgaPos dc la Administración tributaria, aquellas 
QVarsc S in<¡uisitivas o dc información que deban 

acerca dc los particulares o dc otros 
Pr°baciA ' 9UC directa o indirectamente incidan cn la 

bi f) La ° 108 tributos.
cnes y comprobación del valor dc las rentas, productos, 

cv- 8) v"15® elementos del hecho imponible.
b?8idos crificar el cumplimiento dc los requisitos 
eJlcficin«.Para la concesión o disfrute dc cualesquiera

precisas

demás 
acerca

^8idoe Vcrificar 
bcCncficio Para la —........... . - ________ - _______
Pa"10 compr’ h dcs8ravacioncs o restituciones fiscales, así

1 ra acoRc°bar ^a concurrcncia dc las condiciones 
0. h) irsc.a regímenes tributarios especiales.
dcV8ados af reformación a los sujetos pasivos 
mi alcan tributarios sobre las normas fiscales .

Sn,as c.c de las obligaciones y derechos que dc 
H ■ *) E?crivcn.
obVCnda ¿oesoramicnto c informe a los órganos dc la 
b/JeaeioP^^c» . en cuanto afecte

°Pias dACS, dc 6stai sin perjuicio 
otros órganos.

las

a los derechos y 
de las competencias

encomienden por los'»Un^nos Cuantas otras funciones se le .
niclpai ompctcntcs dc la Administración tributaria 

tri. Art." »7_
ínv Ut°s ■ íos funcionar ios dc la Inspección dc los 
y CstidosCrH cjcrcicio dc las funciones inspectoras, están 
inhOnsidcr dC- los correspondientes derechos, prerrogativas 
ec2CrcntCsaci.oncs 7 quedarán sujetos tanto a los deberes 
cj ° a i0 al ejercicio y dignidad dc la función pública 

^C813mcn^r°PÍOS dc su específica condición, recogidos en 
nto General dc la Inspección dc los Tributos.

Art. 88Q. 1. Los inspectores dc los tributos podrán 
entrar cn las fincas, locales dc negocio y demás 
establecimientos o lugares cn que se desarrollen 
actividades o explotaciones sometidas a gravamen, para 
ejercer funciones dc comprobación c investigación, debiendo 
estar provistos dc la correspondiente acreditación.

2. Cuando el dueño o morador dc la finca o edificio, 
o la persona bajo cuya custodia se hallare el mismo, se 
opusiesen a la entrada dc los inspectores, no podrán llevar 
a cabo éstos su reconocimiento sin la previa autorización 
escrita dc la Alcaldía-Presidencia; cuando se refiera a 
domicilio particular o a domicilio social dc cualquier 
persona física o jurídica española o extranjera, será 
preciso la obtención del oportuno mandamiento judicial.

Art. 89Q. 1. Los libros y la documentación del sujeto 
pasivo que tengan relación con el hecho imponible deberán 
ser examinados por los inspectores dc los tributos cn la 
vivienda, local, escritorio, despacho u oficina dc aquél, 
cn su presencia o cn la dc la persona que designe.

2. Tratándose dc registros y documentos establecidos 
por normas dc carácter tributario o dc justificantes 
exigidos por éstas, podrá requerirse su presentación cn las 
oficinas dc la Administración municipal para su examen.

Capítulo II

Actuaciones inspectoras

Art. 90Q. Las actuaciones inspectoras podrán ser:
a) Dc comprobación c investigación.
b) Dc obtener información con transcendencia 

tributaria.
c) Dc valoración..
d) Dc informe y ascsoramicnto.
Art. 910. Las actuaciones dc comprobación c 

investigación podrán desarrollarse indistintamente:
a) En el lugar donde el sujeto pasivo tenga su 

domicilio tributario o cn el del representante que a tal 
efecto hubiere designado.

b) En donde se realicen total o parcialmente las 
actividades gravadas.

c) Donde exita alguna prueba, al menos parcial, del 
hecho imponible.

d) En las oficinas públicas a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 145 dc la Ley General Tributaria 
cuando los elementos sobre los que se hayan dc realizarse 
puedan ser examinados cn dicho lugar.

Art. 92Q. Las actuaciones dc la Inspección dc los 
tributos se iniciarán:

a) Por propia iniciativa de la Inspección.
b) Como consecuencia dc orden superior escrita y 

motivada.
c) En virtud dc denuncia pública.
d) A petición del obligado tributario, cuando así esté 

establecido expresamente.
Art. 930. Las actuaciones inspectoras se darán por 

.concluidas cuando, a juicio dc la Inspección, se hayan 
obtenido datos y pruebas necesarios para fundamentar los 
actos dc gestión que proceda dictar, bien considerando 
correcta la situación tributaria del interesado, o bien 
regularizando la misma con arreglo a derecho.

Capítulo II

Documentación dc las actuaciones inspectoras

Art. 940. Las actuaciones dc la inspección dc los 
tributos se documentarán cn:

a) Diligencias.
b) Comuniciacioncs.
c) Informes.
d) Actas previas o definitivas.
Art. 950. Diligencias.
1. Son diligencias los documentos que extiende la 

Inspección do los tributos cn el curso del procedimiento 
inspector para hacer constar cuantos hechos o 
circunstancias dc relevancia para el servicio se produzcan 
cn aquél, así como las manifestaciones dc la persona o 
personas con las que actúa la Inspección.

2. Las diligencias recogerán asimismo los resultados 
dc las actuaciones dc la Inspección dc los tributos a que 
se refiere la letra c) del artículo 88 dc esta Ordenanza.

3. Las diligencias son documentos preparatorios dc 
las actas previas y definitivas, que no contienen propuesta 
dc liquidaciones tributarias.

4. En particular deberán constar cn las diligencias:
a) Los hechos o circunstancias determinantes dc la 

aplicación del régimen dc estimación directa dc bases 
imponibles.

b) Las acciones u omisiones constitutivas dc 
infracciones tributarias simples, a efectos dc su sanción 
por los órganos competentes.

c) Los elementos dc los hechos imponibles o dc su 
valoración que, no debiendo dc momento generar liquidación 
tributaria alguna, sea conveniente documentar para su 
incorporación al respectivo expediente administrativo.

5. En las diligencias también se hará constar el 
lugar y la fecha dc su expedición, así como la dependencia, 
oficina, despacho o domicilio donde se extienda; la 
identificación dc los funcionarios dc la Inspección dc los 
tributos que suscriban la diligencia; el nombre y
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apellidos, número del documento nacional de identidad y la 
firma, en su caso, de la persona con la que se entiendan 
las actuaciones, así como el carácter o representación con 
que interviene; la identidad del obligado tributario a 
quien se refieran las actuaciones, y, finalmente, los 
propios hechos o circunstancias que constituyan el 
contenido propio de la diligencia.

6. De las diligencias que se extiendan se entregará 
siempre un ejemplar a la persona con la que se entiendan 
las actuaciones. Si se negase a recibirlo, se le remitirá 
por cualquiera de los medios admitidos en derecho.

Cuando dicha persona se negase a firmar la diligencia, 
o no pudiese o supiese hacerlo, se hará constar así en la 
misma, sin perjuicio de la entrega del duplicado 
correspondiente en los términos previstos en el párrafo 
anterior.

Cuando la naturaleza de las actuaciones inspectoras, 
cuyo resultado se refleje en una diligencia, no requiera la 
presencia de una persona con la que se entiendan tales 
actuaciones, la diligencia será firmada únicamente por los 
actuarios y se remitirá un ejemplar de la misma al 
interesado con arreglo a derecho.

Art. 969. Comunicaciones.
1. Son comunicaciones los medios documentales 

mediante los cuales la Inspección de los tributos se 
relaciona un i lateralmente con cualquier persona en 
ejercicio de sus funciones.

2. En las comunicaciones, la Inspección de los 
tributos podrá poner hechos o circunstancias en 
conocimiento de los interesados, así como efectuar a éstos 
los requerimientos que procedan. Las comunicaciones podrán 
incorporarse al contenido de las diligencias que se 
extiendan.

3. Las comunicaciones, una vez firmadas por la 
Inspección, se notificarán a los interesados en la forma 
scfíalada en el artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Admi nistrativo.

4. En las comunicaciones se hará constar el lugar y 
la fecha de su expedición, la identidad de la persona o 
entidad y el lugar a los que se dirige, la identificación y 
la firma de quien las remita y los hechos o circunstancias 
que se comunican o el contenido del rcqurimicnto que a 
través de comunicación se efectúa.

5. Las comunicaciones se extenderán por duplicado, 
conservando la inspección un ejemplar. "

Art. 979. Informes.
1. La Inspección de tributos emitirá, de oficio o a 

petición de terceros, los informes que:
a) Sean preceptivos conforme al ordenamiento jurídico.
b) Le soliciten otros órganos y servicios de la 

Administración o los Poderes Legislativo y Judicial en los 
términos previstos por las Leyes.

c) Rcsultqn necesarios para la aplicación de los 
tributos, en cuyo caso se fundamentará la conveniencia de 
emitirios.

2. Cuando los informes de la Inspección complementen 
las actas previas o definitivas extendidas por ella, 
recogerán especialmente el conjunto de hechos y los 
fundamentos de derecho que sustenten la propuesta de 
rcgularización contenida en el acta.

Art. 989. Actas de inspección.
1. Son actas aquellos documentos que extiende la 

Inspección de los tributos con el fin de recoger los 
resultados de sus actuaciones de comprobación c 
investigación, proponiendo, en todo caso, la rcgularización 
que estime procedente de la situación tributaria del sujeto 
pasivo o rctcncdor, o bien declarando correcta la misma. 
Las actas son documentos directamente preparatorios de las 
liquidaciones tributarias derivadas de las actuaciones 
inspectoras de comprobación c investigación, incorporando 
una propuesta de tales liquidaciones.

2. En las actas de Inspección, que documenten el 
resultado de sus actuapioncs, consignarán:

a) El lugar y la fecha de su formalización.
b) La identificación personal de los actuarios que la 

suscriben.
c) El nombre y apellidos, número de documento nacional 

de identidad y la firma de la persona con la que se 
entienden las actuaciones y el carácter o representación 
con que intervienen en las mismas, así como, en cualquier 
caso, el nombre y apellidos o la razón o denominación 
social completa, el número de identificación fiscal y el 
domicilio tributario del interesado.

d) Los elementos esenciales del hecho imponible y su 
atribución al sujeto pasivo o rctcncdor, con expresión de 
los hechos y circunstancias con transcendencia tributaria 
que hayan resultado de las actuaciones inspectoras o 
referencia de las diligencias donde se hayan hecho constar.

c) En su caso, la rcgularización que los actores 
estimen procedente de las situaciones tributarias, con 
expresión, cuando proceda, de las infracciones que 
aprecien, incluyendo los intereses de demora y las acciones 
pecuniarias aplicables, con especificación de los criterios 
para su graduación, y determinando la deuda tributaria 
debida por el sujeto pasivo, rctcncdor o responsable 
solidario.

g) La expresión de los trámites inmediatos del 
procedimiento incoado como consecuencia del acta, y, cuando 
el acta sea de conformidad, de los recursos que procedan 
contra el acto de liquidación derivado de aquélla, órgano 
ante el que hubieran de presentarse y plazo para 
interponerlos.

3. La Inspección de los tributos 
extenderá sus actas en los modelos oficiales acórela
el Ayuntamiento. 3 que

4. La Inspección podrá determinar que las ^ctas 
se refiere el apartado anterior sean extendidas bic sujct0 
oficina, local o negocio, despacho o vivienda del 0 
pasivo; bien en las oficinas de la propia Inspc^iD3i. 
cualquier otra de la Administración tributaria muñí P 13

5. Las actas y diligencias extendidas pcntos 
Inspección de los tributos tienen naturaleza de do sU 
públicos y hacen prueba de los hechos que mor 
formalización, salvo que se acredite lo contrario.

6. En las actas se propondrá la regularizaci con 
" ‘ "" " estime procedente.

apreciadas, incl¿nCjón 
de demora y 13

situaciones i 
exprés ión de

tributarias que se

cuando procedan, 
aplicable.

las infracciones 
los intereses

Art. 999. Actas previas. .,,PiOncs dc
1. Las actas previas tendrán lugar a liquida ó[.g3nos 

carácter provisional, a efectuar por los
competentes. . ,

2. Procederá la incoación de un acta previa:
a) Cuando el sujeto acepte parcialmente la por

de rcgularización de su situación tributaria clcc SO1 se 
la Inspección de los tributos. En este c j3 
incorporarán al acta previa los conceptos y ciernen cXprcsc 
propuesta respecto de las cuales el sujeto pasivo’ jtantc 
su conformidad, teniendo la liquidación se
naturaleza de "a cuenta" de 
practique.

b) Cuando la Inspección

iiquidació.npfir;i"tiva, 
la que, en dciinn- 
no haya podido ultim3rb3sc 

dc ios hechos ionCS.comprobación o investigación dc los hechos ¿onCs. 
imponibles y sea necesario suspender las ac 
siendo posible la liquidación provisional. _uC se

c) En cualquier otro supuesto del hccn 
considere análogo a los anteriores descritos. con d

3. Cuando la Inspección extienda un ac mCntc. 
carácter dc previa deberá hacerlo constar cXpSc03cidn' 
señalando las circustancias determinantes de su m

Art. 1009. Actas sin descubrimiento dc cuo,‘jtuaci°n
1. Si la Inspección estimase correcta 13 en *s. 

tributaria del sujeto pasivo lo hará constar en 3 f’orinid, 
que detallará los conceptos y períodos a que la cob3do 7 
se extiende. Dicha acta se denominará acta de comp 
conforme. .ando 13

2. Igualmente se extenderá acta c ¿c 13 
rcgularización que estime procedente la InspccCllitc dcrn 
situación tributaria dc un sujeto pasivo no rcs. ¡p3l. $n. 
tributaria alguna en favor dc la Hacienda ™PnIonfor«id5 
todo caso, se hará constar la conformidad o disc 
del sujeto pasivo.

Art. 1019. Actas dc conformidad. respon^n
1. Cuando el Sujeto pasivo, rctcncdor 0 ,VC3cidn 

solidario preste su conformidad a la r°ctl,r3 por ' 
propuesta dc liquidación practicada en el 3 t[.cgánd0‘ 
Inspección, ésta lo hará constar así en ella, cn sujct 
un ejemplar, una vez firmado por ambas partes. ntcnid°’ 
pasivo se tendrá por notificado de su 3 lo
entendiéndose que la conformidad se extiende no j oS 1°
hechos recogidos en el acta, sino también 3 dCud 
elementos determinantes dc la cuantía de .
tributaria. af

2. Asimismo, el sujeto pasivo habrá de de
importe de la deuda tributaria, bajo apcrcibim’ g0, c 
exacción por vía de apremio en caso de falta a es1 
los plazos previstos en los artículos 74 y cfl qf' 
Ordenanza, contados a partir del siguiente a aq 
el acta sea firme.

3. Con el ejemplar del 
interesado de los documentos
efectuar el pago de la deuda tributaria.

, al 
acta se hará entreg p3rl 

de ingreso prcci

Art. 1029. Actas dc disconformidad. tor o
1. Cuando el sujeto pasivo, rctcncdor o PrcSdd 

niegue a suscribir el acta o, suscribiéndol 
conformidad a la propuesta dc rcgularizaci -xpcdicnjc 

la misma, se incoará el oportuno [uantc ,0 
administrativo, que se tramitará por la unidad :ntcrcs3h0 
la Inspección dc los tributos, quedando el defcC .g 
advertido, en el ejemplar que se le entregue, dc considc 
a presentar ante dicho órgano las alegaciones q cXpCdicntJo 
oportunas previa puesta dc manifiesto , del gép11 ,u 
dentro del plazo dc los quince días siguientes ^3 o 
posterior a la fecha en que se haya extendido c 
recepción. rcalU3*1 1°

2. Si la persona con la cual se nSpcctor 3 
actuaciones se negase a firmar el acta, el 
hará constar en ella, así como la mención de I0 a rc^0 f 
un ejemplar duplicado. Si dicha persona se nc83 x constlc 
el duplicado del acta, el inspector 1° n ;ctnpl3t tC$ 
igualmente y, en tal caso, el correspondiente J ¿guien1 , 
será enviado al sujeto pasivo en los tres dl3dísposicion 
por alguno dc los medios previstos en Iss 
vigentes. nrcsaf^0 io5

3. En las actas dc disconformidad se exy mcntc 1 ic 
el detalle que sea preciso los hechos y s“cinDropucSt3 
fundamentos dc derecho en los que se base la Pinf°rsc 
rcgularización, sin perjuicio dc que en c[uard°' el 
ampliatorio, que posteriormente ha dc hacer el crá ch ,0 
desarrollen dichos fundamentos. También se roe sUjc 
cuerpo del acta expresamente la disconformida

se 
su 
en

pa 
ma

in 
su 
ca 
em 
in

ca 
qu 
da 
Pa 
cr
de 
co.

tr 
co. 
re 
rn, 
i ni

ic 
en 
re.

tr 
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Pr, 
cq. 
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in.
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in. 
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de 
n>ai 
9u,

Pl. 
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ce.
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Pr. 
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Pl. 
ai 
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hechos y medios de prueba 
acompañará, en todo caso,

los 
se

P3 S i Vq c '
'"omento o ln pcrjuicio dc su derecho a formular cn el 

Art P<ín3ono cuantas alegaciones estime convenientes.
1. " Actas con prueba preconstituida.

imponible uando exista prueba preconstituida dcl hecho 
Suícto pas • podrá extenderse acta sin la presencia dcl 
con el su representante. En el acta sc expresarán, «Plenos - - - 
‘«".o di,
Correspond^ acta y el informe,
^oien en W*"0 cxPcdicntc, sc notificará al sujeto pasivo, 
dependencia • plazo dc quince días podrá alegar ante la 
Particuiar lnsPcctora cuando convenga a su derecho y, cn 
Crrorcs o ’i 10 que estime oportuno acerca dc los posibles 
dc nexactitud dc dicha prueba y sobre la propuesta 
c°niormid3dÍ6n^ contcnida cn el acta, o bien expresar su 

s°brc una o ambas cuestiones.

así como la iniciación del

Capítulo IV 
tributta»C^6n ^as diligencias y actas y liquidaciones 

carias derivadas de las últimas.
^rt- >040.Las d ' i^ramí?"aci6n dc las diligencias.

p agencias que extienda la Inspección dc los 
en3 iCcr constar hechos o circunstancias 

al bl- curso del procedimiento inspector y 
coligado tributario en las mismas actuaciones

V^utos 
r°i°C1'doS 
i?ativ<>s 
^Pector^ ooHgado tr 
ÍnBcdiat0 SC looorpo.rarán al respectivo expediente de

Ynt^ones18 inslÍacnCÍas que reflejen los resultados 
. legarán nn?SPiCctoras dc obtención dc información

cibidas D1r ,s actuarios conforme a las directrices 
tr- tas hh- análisis dc la información obtenida.
«Jhutos par, 118Cn.cias quc extienda la Inspección dc los 
D^edimicntn Permitir la incoación del correspondiente 
eo’^dimicntn O expediente, al margen del propio 
.^ipo o unía \nsPcctor, se entregarán por el actuario, 
j^Ptando el a dc. insPccciÓn en el plazo dc cinco días, 

C°Cn los nv cP?sitario las medidas precisas para que sc 
a 4. expedientes que procedan.
inf°ncs u n Particular, cuando una diligencia recoja 
y raccionc- m,lsioncs que puedan ser constitutivas dc 
cntC°n la simples, si se hubiese extendido en presencia 
eomrc8^ndosc 1 lrma dcl interesado o su representante, 
^XDJnÍCará qu Un ejemplar, en la misma diligencia sc le 
de, dicntc s C'j entendiéndose incoado el correspondiente 
forPuds del ^Cionador, dispone dc un plazo dc quince días, 
aislar alCDCrC,Cro siguiente a la fecha dc aquélla, para 
dc,° caso, 8aci°ncs ante la dependencia inspectora. En 
man .oP°rtúno C beberá comunicar al interesado la incoación 
1iinlficsto dp^Pe^icntc, para que, siempre previa puesta dc

Cstime m mismo, si lo desea, formule las alegaciones 
Plai;nD^roCTC^^en el plazo dc quince días.
sü z° Para f C l°s quince días siguientes al término dcl 
^n^50’ el °rmular alegaciones, la Inspección elevará, en 
re^i^n, Co P.Puicntc al órgano competente para imponer la 

°lvcrá dic^15^0010 cn multa pecuniaria fija, quien 
anqo. el. correspondiente acto administrativo.

de 
se

ct»s, t* 105o. liquidaciones tributarias derivadas dc las

®cncralCUTr^0 con ^a lctra c) del artículo 140 dc la 
Pr4cn ^i butaria, la Inspección dc los Tributos 
con/15 ?uc d^5 iquidacioncs tributarias resultantes dc las 
. . los resultados dc sus actuaciones dc

C°rrCs °?nvcsti8ación.
lnistrativn^Cr^ al depositario dictar los actos 

ent 2. „ os de liquidación tributaria que procedan. 
conCndcrá nnd? sc trate dc actas dc conformidad, se 
Pía la Pronr°duc^da ^a liquidación tributaria dc acuerdo 
H de un Sta fori”ulada en el acta si, transcurrido el 
dicflnt°rcsadCS dcsdc la fecha dc ésta, no sc ha notificado

11 ° acuerdo del inspector-jefe por el cual sc 
-Ays de liquidación rectificando los errores 
cia c]Prcciados en la propuesta formulada en el acta, 
"i cxPcdicnte administrativo a que sc refiere el 

y 8uicntc, O bien sc deja sin eficacia el acta 
un Ci Ordcna completar las actuaciones practicadas 

Plazo no superior a tres meses.

0 ín# 2cs

tote

%j'1CíonCs c último supuesto, el resultado dc las 
so tr complementarias sc documentará cn el acta, la 

$c ksi en >ltarú con arreglo a su naturaleza.
$c fcrvar.a Pr°Pucsta dc liquidación formulada cn el acta
depQ^d» o ■ ?irrOr cn la apreciación dc los hechos cn que 
cOr,sitarj lndebida aplicación dc las normas jurídicas, el 
^t^spendio ac°rdará dc forma motivada la inciación dcl 
'’Par^Sado dnfC cxPedicntc administrativo, notificando al 

tado 1-,cntro dcl plazo dc un mes a que sc refiere el 
E1 intCrÍOr-

conv cresado podrá formular las alegaciones que 
dc a)t^Zcac?xOntOS dentro dc los quince días siguientes a 
^qn-Sacion160 dcl acuerdo adoptado. Transcurrido el plazo 

ldacidn CS’ cn ^os quince días siguientes sc dictará la 
31 Cn, qyc eorresponda.

cacta y ndo el acta sea
s°, n®u informe y dc 

^ePCctora r C1 interesado, 
P14>Corrc^ C1 depositario

-------------de disconformidad, a la vista
Su informe y de las alegaciones formuladas, en

---------------- - a propuesta dc la dependencia 
'UFre^p C1 depositario dictará el acto administrativo 

0 Parafnda dentro del mes siguiente al término del 
ormular alegaciones.

Asimismo, dentro dcl mismo plazo para resolver, podrá 
acordarse que sc complete el expediente cn cualquiera dc 
sus extremos, practicándose por la Inspección las 
actuaciones que procedan cn un plazo no superior a tres 
meses. En este caso, el acuerdo adoptado sc notificará al 
interesado c interrumpirá el cómputo dcl plazo para 
resolver.

Terminadas las actuaciones complementarias, sc 
documentarán según proceda a tenor dc sus resultados. Si sc 
incoase acta, ésta sustituirá cn todos sus extremos a la 
anteriormente formalizada y sc tramitarán según proceda; cn 
otro caso, sc pondrá dc nuevo el expediente completo dc 
manifiesto al interesado por un plazo dc quince días, 
resolviendo el depositario dentro dcl mes siguiente.

4. Cuando el acta sea dc prueba preconstituida, a la 
vista dcl acta y el informe dc las alegaciones que cn su 
caso haya formulado el sujeto pasivo, a propuesta dc la 
dependencia inspectora, el depositario dictará el acto 
administrativo que proceda dentro dcl mes siguiente al 
término dcl plazo para formular alegaciones, notificándolo 
reglamentariamente.

5. Contra el acto administrativo a que sc refiere el 
apartado anterior, el sujeto pasivo podrá interponer 
recurso dc reposición, aunque no hubiera formulado 
alegaciones al expediente dc prueba preconstituida.

Art. 1060. Recursos y redamaciones contra las 
liquidaciones tributarias derivadas dc las actas dc 
inspección.

1. Las liquidaciones tributarias producidas conforme 
a la propuesta contcnida cn el acta dc conformidad y los 
demás actos dc liquidación dictados por la Inspección dc 
los tributos serán rcclamablcs cn reposición ante el 
depositario.

No podrán impugnarse las actas dc conformidad sino 
únicamente las liquidaciones tributarias, definitivas o 
provisionales, resultantes dc aquéllas.

2. Cuando el interesado interponga recurso dc 
reposición contra una liquidación tributaria que comprenda 
una sanción impuesta observándose lo dispuesto cn la letra 
h) dcl artículo 82 dc la Ley General Tributaria, al recibir 
el recurso o remitir el expediente al Tribunal, la 
Inspección dictará acto administrativo dc liquidación, 
exigiendo la parte dc la sanción reducida, atendiendo a la 
conformidad inicial dcl interesado.

_ Dcl mismo mode, procederá la aplicación dc lo 
dispbcsto cn la letra h) dcl citado artículo 82 cuando sc 
dicte acto dc liquidación, cn cuanto acepte las alcgaciocns 
dcl interesado o éste sc allane a la propuesta contcnida cn 
un acta dc prueba preconstituida.

3. En ningún caso podrán impugnarse por el obligado 
tributario los hechos y elementos determinantes dc las 
bases tributarias respecto dc los que dio su conformidad, 
salvo que pruebe haber incurrdio cn error dc hecho.

. Capítulo V

Disposiciones especiales

Art. 107Q. Estimación indirecta dc bases.

1. Cuando proceda la regularización dc la situación 
tributaria dc un sujeto pasivo mediante la determinación dc 
sus bases imponibles a través dcl procedimiento dc 
estimación indirecta, el actuario propondrá su aplicación 
cn base a las diligencias levantadas. A la propuesta sc 
acompañará informe sobre las bases estimadas y las deudas 
tributarias correspondientes, dcllando los fundamentos dc 
la aplicación dcl régimen dc estimación indirecta y los 
índices, ratios y módulos empleados y los cálculos 
realizados para estimar las bases imponilbes que sc 
proponen.

2. La aplicación dcl régimen dc estimación indirecta 
no requerirá acto administrativo previo que así lo declare.

3. Sin embargo, el órgano competente deberá dictar 
acto administrativo dc fijación dc bases y dc liquidación 
tributaria que procedan, previa puesta dc manifiesto dcl 
expediente, cn este último caso, al interesado.

4. La aplicación dcl régimen dc estimación indirecta 
dc las bases tributarias sc realizará siempre dc acuerdo 
con lo establecido cn los artículos 50 y 51 dc la Ley 
General Tributaria y artículos 64 y 65 dcl Reglamento 
General dc Inspección dc tributos, cn materia dc garantías.

Art. 108Q Liquidación dc los intereses dc demora.
1. La Inspección dc los tributos incluirá el interés 

dc demora que corresponda cn las propuestas dc liquidación 
consignadas cn las actas y cn las liquidaciones tributarias 
que practique.

2. Cuando la Inspección no haya apreciado la 
existencia dc infracciones tributarias, computará los 
intereses dc demora desde el día dc finalización dcl plazo 
voluntario dc pago hasta la fecha dcl acta.

3. Cuando concurran infracciones tributarias graves, 
serán cxigiblcs intereses dc demora por el tiempo 
transcurrido entre la finalización dcl plazo voluntario dc 
pago y el día cn que sc sancionen las infracciones.

Si el acta fuese dc conformidad sc entenderá impuesta 
la sanción el día correspondiente a la fecha dcl acta.

Tratándose dc un acta dc disconformidad, sc entenderá 
impuesta la sanción al transcurrir el periodo dc 
alegaciones. Si hubiese un segundo período dc alegaciones, 
la liquidación que sc dicte atenderá al término dc éste.
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Art. 1O9Q. Procedimiento para la imposición de 
sanciones no consistente^ en multa.

Cuando los hechos y circunstancias recogidos en las 
diligencias o en un acta determinasen, a juicio de los 
actuarios, la imposición de sanciones no consistentes en 
multa por infracciones tributarias simples o graves, 
aquéllos propondrán la inciciación del expediente a que se 
refiere el apartado segundo del artículo 81 de la Ley 
General Tributaria, mediante moción dirigida al inspector- 
jefe, acompañada de testimonio de la diligencia o del acta 
extendida y de los demás antecedentes, quien elevará, por 
el conducto adecuado, el expediente hasta el órgano 
competente para imponer la sanción.

Disposiciones adicionales.

Primera.- En todo lo previsto en el título IV de esta 
Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Inspección de los Tributos, aprobado por el Real 
Decreto 939 de 1986, de 25 de abril.

Segunda.- Salvo lo que especialmente resulte de cada 
ordenanza, las tasas se devengarán desde que se inicie la 
prestación del servicio o se realice la actividad, y desde 
que se conceda la utilización privativa o _ el 
aprovechamiento especial, pero el Ayuntamiento podrá exigir 
el depósito previo de las tasas correspondientes.

las bajas que se produzcan en los tributos de 
percepción regular y periódica causarán efectos a partir 
del mes, trimestre o año siguiente a la prestación, según 
los plazos en que, con arreglo a las ordenanzas, se 
devenguen aquéllos.

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos 
precedentes, las altas y bajas podrán causar efecto en 
fechas distintas a las establecidas si el interesado 
acreditara suficientemente que procede la aplicación de las 
mismas.

Tercera.- En todas las liquidaciones que se practiquen 
por aplicación de las tarifas consignadas en las ordenanzas 
de los tributos municipales se suprimirán las fracciones 
inferiores a una peseta, redondeándose el importe de 
aquéllas, por exceso o defecto, a pesetas enteras.

SIGUES
Corrección de error

En el BOP núm. 222, de fecha TI de septiembre de 1994, aparece publicado 
el presupuesto anual para el ejercicio de 1994, así como la plantilla de personal 
de la Corporación, y habiéndose observado un error material en dicho anuncio 
[en el apartado B) Personal laboral temporal, escala de Administración espe
cial], el mismo queda rectificado como sigue:

Donde dice:
«—Tres plazas de recepcionistas cámpings municipales (a tiempo par

cial)».
Debe decir:
«—Trece plazas de recepcionistas cámpings municipales (a tiempo par

cial)».
Lo que se publica para general conocimiento y surta los efectos oportunos.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 63.389
Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada 

el 26 de agosto de 1994, el pliego de condiciones por el que ha de regirse la 
subasta pública para la enajenación de seis parcelas de terreno propiedad de 
este Ayuntamiento, se expone al público para su examen y presentación de 
reclamaciones durante el plazo de ocho días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuanto 
resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el 
pliego de condiciones.

Objeto. — La presente subasta tiene por objeto la enajenación de seis par
celas de terreno calificadas como bien patrimonial del Ayuntamiento, cuya 
situación, características, linderos y superficies se describen a continuación:

Situación: Sector 4 del Plan general de ordenación urbana, segunda línea de 
edificación. Calificación del suelo: industrial.

A) 4.725 metros cuadrados de superficie, con los siguientes linderos: 
norte, propiedad de Júlvez y Navarro, S.L.; sur, parcela de propiedad munici
pal, y este y oeste, vial público.

B) 4.725 metros cuadrados de superficie, con los siguientes linderos: 
norte, la citada anteriormente como parcela A, de propiedad municipal; sur, 
parcela de propiedad municipal, y este y oeste, vial público.

C) 5.950 metros cuadrados de superficie, con los siguientes linderos: 
norte, la citada anteriormente como parcela B, de propiedad municipal, y sur, 
este y oeste, vial público.

D) 7.000 metros cuadrados de superficie, con los siguientes linderos: 
norte, propiedad de Júlvez y Navarro, S.L.; sur, propiedad de Internacional de 
Elevación, S.A., y este y oeste, vial público.

Situación: Sector 3 del Plan general de ordenación urbana. Calificación del 
suelo: industrial.

E) 5.267 metros cuadrados de superficie, con los siguientes linderos: 
norte y sur, propiedad municipal, y este y oeste, vial público.

F) 5.267 metros cuadrados de superficie, con los siguientes 
norte, vial público; sur, la citada anteriormente como E, de propie a 
pal, y este y oeste, vial público. narcelas®5

Tipo de licitación. — El tipo de licitación para cada una de estas p 
el siguiente: mPtrocua-

Parcela A: 9.922.500 pesetas, al alza, a razón de 2.100 pesetas m 
drado. metro cua-

Parcela B: 9.922.500 pesetas, al alza, a razón de 2.100 pesetas m 
drado. metro cu3-

Parcela C: 12.495.000 pesetas, al alza, a razón de 2.100 pesetas r 
drado. , metro cua'

Parcela D: 14.700.000 pesetas, al alza, a razón de 2.100 pesetas 
drado. , metfo cua*

Parcela E: 6.320.400 pesetas, al alza, a razón de 1.200 pesetas 
drado. . .elr0 cua-

Parcela F: 6.320.400 pesetas, al alza, a razón de 1.200 pesetas 
drado- . . a» terreno objei°

Pago. — El pago del importe de cada una de las parcelas o Siguienies: 
de esta subasta será satisfecho por los adjudicatarios en los p azos _ 
un primer plazo, por el importe del 50% del remate, en el m0"’^n restaníe.en 
malización del contrato, y un segundo plazo, por importe del <' 
el plazo de los tres meses siguientes a la fecha de dicha forma izac

Garantía provisional. — Se fija en el 2% del tipo de licitaci vejnIjC¡nco
Afianzamiento del precio de adjudicación. — En el plazo 1 c la 

días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que fuese i ai.sfaCCión 
adjudicación definitiva, el adjudicatario, como garantía de la to vuntamien,° 
del precio de adjudicación, deberá constituir y depositar en e je 
dos avales bancarios a favor del mismo, por importe cada uno e
dicho precio. , nedient® c<,n1Á

Presentación de proposiciones. — Podrá examinarse e expe 30 
píelo de contratación en la Secretaría de este Ayuntamiento. (e d6 
horas, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al de pu 
anuncio de la subasta. , . s que

Durante el mismo plazo podrán presentarse las proposicio rc’verso, yen 
entregadas en dos sobres cerrados, con la firma del presentac or a e efl |a 
cuya portada deberá figurar la inscripción “Proposición para toi ‘ opje(jadde 
subasta pública para la enajenación de la parcela de terreno ....... ^¡mlarác^n 
Ayuntamiento de Villanueva de Gállego”. Uno de los sobres ^.jn^entac^" 
la inscripción “Proposición económica" y otro con la de [aC¡ón: , 
administrativa", debiendo contener cada uno la siguiente c ocu econ¿niicase

A) Sobre de “Proposición económica”. — La proposici 
ajustará al modelo que a continuación se transcribe: nljmer0.....

Don.mayor de edad, vecino de........domiciliado en • • prop¡°.^ 
provisto de documento nacional de identidad número...... en no[etín Of11'1' 
en representación de ), enterado del anuncio publicado en c qUe ni 
de la Provincia número..... . de fecha...... y del pliego de con   sl , 
para la enajenación mediante subasta pública de la parcela de |¡nderos ' 
en   de metros cuadrados de superficie, con los siguien ■ parcel8

Hace constar: Que se compromete a adquirir la mentl‘’v'jsioen el P1'^ 
terreno por un importe de..... pesetas, a abonar del modo pre

B)

de condiciones que rige la subasta. ^nente^(Lugar, fecha y firma del pr<>P="cn 

. . . • i» npherá conten ..«'ido
B) Sobre de “Documentación administrativa . y _ ^aber Pr6S
a) Resguardo de Depositaría municipal acreditativo i e 

garantía provisional del 2% del tipo de licitación. , nonsabil^^'jad
b) Declaración en la que el licitador afirme, bajo 5“ re jncompat•*,*1 

hallarse incurso en ninguna de las causas de incapacidad e 1 . (raCión. . 
previstas en la legislación vigente para contratar con la A m a físicat '

c) Fotocopia del DNI, en caso de que el licitado, sea P^na física0Jf. 
actúa por sí misma, o, si se obra en representación de otra Per^tar¡0 de Ia 
dica, poder bastanteado a costa del licitador por el señoi sec 
poración, que puede ser sustituido por testimonio notaría ■. cr¡(aen el

d) Escritura de constitución de la sociedad mercan!i w5 
tro Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta natm a

Apertura de proposiciones. — En la Casa Consistorial, a ’ de proP 
día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de presen - 
ciones. c| alcald®’

Villanueva de Gállego, 28 de septiembre de 1994.
Urzainqui Biel.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia 49.0o9
JUZGADO NUM. 3 inslanC'9
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de r

número 3 de los de Zaragoza; sentenc*a
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dicta a 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente.
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MajestadTr Zaragoza a I de julio de 1994. — En nombre de Su 
jUezdel JC RCy' e* ilustns'mo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado 
autos nú UZ8U^° de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
P°r la co r.0-- 2 de *994, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, 
Procurado* a1*”'3!mercant** Banco NatWest March, S.A., representada por el 
cisco Jav'- 2n.. a^u'n Salinas Cervetto y defendida por el letrado don Fran- 
radoen rÁk^- nas Payer’ siendo demandado José Ribagorda Algara, decla- 
— vu reoeldía, y...

^mpañíaQ116 man.c*0 se8uir adelante la ejecución despachada a instancia de la 
^^sbien^'^k*'1 Banco NatWest March, S.A., hasta hacer trance y remate 
e' Pago a d^hCn™ar8a^os Y propios del ejecutado José Ribagorda Algara, para 
reses pactad 3 e-*eculanle de 1 Bl 1.786 pesetas de principal, más los inte- 
eausen hn , >S t*Ue Procedan, con imposición de las costas causadas y que se 

As" p Ulat0,al Unción.
V parareSl3 m' Senlenc*a *° pronuncio, mando y firmo.»

gorda Algara6 S"Va nol'^cac'^n en legal forma al demandado José Riba- 
c*entos nov • ’ e* Presente en Zaragoza a siete de julio de mil nove

n a y cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

El Í t^0 NUM" 8 NÚm' 62,690

de ZaragozTl1<>r ma8‘slrad0"juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8

c'ade Barcia^ RUC 60 aUt°S de menor cuantía número 969 de 1992, a instan- 
S. A., representada por el procurador señor Peiré, contra 

lérmino de ve3 ,rac'a' se I™ ac°rdado librar el presente y su publicación por 
d°scomo de I*”16 dl3S’ anunc'dndose la venta pública de los bienes embarga- 
86 expres-^ín 1 p'‘’piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 

. I.• p¿n:enlas fiemes condiciones:
c'°s de tasación'1’11 |Parle consignarse previamente el 20 % de dichos pre- 
liene abierta en 3 CUenla de consignaciones número 4.919 que este Juzgado

Se ad C ' anC° ^'**Dao Vizcaya, agencia número 2, de esta ciudad.
,,v*esade| Juz2nr|l *rdn posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

Sólo P ° C°n anleri°ridad a iniciarse la licitación.
úntate a un tercer"e-*cculante P°drá hacer postura en calidad de ceder el 

^aría Sisamón*!"^ SU*)astados se hallan en poder del depositario don José

*cchas: ndra lugai Cn eslc Juzgado, a las 11.30 horas de las siguientes 

ras *nferioresUaa|Sl3’Cl 2 de nov'embre próximo; en ella no se admitirán postu- 
L^^adovaup |3S .s lerceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
jJ6 ^guientc e dcs'erla en todo 0 en parte, segunda subasta el 5 de diciem- 
Dc darse las ’m;” CSUl *as Posluras no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
SCrá sin sujeción”13^1 c*rcunstancias, tercera subasta el 12 de enero de 1995, y 

^°n dynhos bienes:

Pcricia|menteen 20nm»13 dc C°lor Caoba• de 4 metros de largo. Valorado 
2. (jn tci, ■ 00Pesetas.

^’gadas Valor aSOr Cn Color’ marca “De Mode", modelo CEP 2596, de 25 
n. 31 Un conh। Pencialmente en 30.000 pesetas.
Iilrrón con rav r vi6 S°^ dos s’**°nes, tapizados cn terciopelo de color 

r i4‘ Uname- .alorado Pericialmente en 20.000 pesetas.
8 as Pericialm» 3 camd*a y una de libro color nogal con pies torneados. Valo- 

„ 5- Url v^ vu10-^
Setas. 0 US, marca “First Line”. Valorado pericialmente en 15.000 

n Pesetas"*011 marca “Aspes", modelo LA-24. Valorada pericialmente

’Cl”Cen 8.000Vpcse["3S marca "Uynx", modelo LV52I. Valorado pericial- 

en ?' Una plac-marCa Corberó". Valorado pericialmente en 6.000 pesetas. 
b-OOQ pesetas'* Vllrocerdmica- marca “Corberó”. Valorada pericialmente

en 7 *' Un arma*- 'C0 marca“Lynx”. Valorado pericialmente en 9.000 pesetas.
Pesetas '10 ropero’ de madera color marrón. Valorado pericialmente

pe^9 en ma|CU*° ?larca “Fiat", modelo Uno 60, con placa de matrícula Z
etas. * estado de conservación. Valorado pericialmente en 400.000 

^^^eíSte 543"00() PeSCtaS-

andada. ’Cn su caso- de notificación de los señalamientos a la parte 
y *Jado en

'uatro. __ p. a^°Za a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa

B, a ADo NUM s
Ustrísimo ” Núm‘62-947

dc 2arago2a. 01 ma8*strado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 

cia (i3ce Saber q u
c°htr San'laria deULc n aUt0S de menor cuantía número 696 de 1993, a instan- 

a Rosa ROs Ca mi”®’ rePresenlada por el procurador señor Andrés, 
• ls, se ha dictado resolución del siguiente tenor literal:

«Providencia. — Juez señor Fernández Llórente. — En Zaragoza a 23 de 
septiembre de 1994. — Dada cuenta del anterior escrito presentado por el pro
curador señor Andrés, únase. Rectifiqúese la fecha acordada para tercera 
subasta en providencia de fecha 8 de julio de 1994, señalada para el 9 de 
diciembre de 1994, señalándose la fecha del 12 de diciembre de 1994 para 
dicha tercera subasta, por motivos de fiesta nacional según nuevas disposicio
nes, aclarándose en los edictos del Boletín Oficial de la Provincia que se entre
gará al solicitante y en el tablón de anuncios.

Remítase igualmente exhorto al Juzgado de igual clase de Barcelona para 
notificar dicho señalamiento a la parte demandada, directamente por el Juz
gado.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 49.385
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 53 de 1994-D se tramita 

expediente de declaración de herederos abintestato a instancia de Manuela 
Jarabo del Molino, por óbito de Olegario Felicito Jarabo García, hijo de 
Manuel y María, natural de Urrea de Jalón (Zaragoza), fallecido el 7 de enero 
de 1994 en estado de soltero, en el que figuran como parientes del causante y 
solicitan ser declarados herederos sus hermanos Victorino e Irene Petra Jarabo 
García y sus sobrinos Pilar y Manuela Jarabo del Molino, por lo que, hacién
dolo público, se llama a quienes se crean con igual o mejor derecho para que 
puedan comparecer ante este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo de treinta 
días; todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. El magistrado-juez. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 59.121

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas número 197 
de 1994 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Miguel 
Esteban Abad, de ignorado paradero, para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, quinta planta, de 
Zaragoza), el día 21 de octubre próximo, a las 11.10 horas, al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por insultos, debiendo acudir provisto de DNI y de 
las pruebas de que intente valerse en su defensa, pudiendo las partes ser asisti
das por abogado.

Zaragoza, uno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario judicial.

CALAMOCHA Núm. 61.920
Doña Pilar Navarro Blasco, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instan

cia e Instrucción de Calamocha (Teruel) y su partido;
Hace saber: Que en esta Secretaría a mi cargo se siguen autos de juicio de 

faltas núm. 58 de 1994, por lesiones y daños en accidente de circulación, con
tra Ramón Launa Benito, en cuyos autos y con esta fecha se ha dictado resolu
ción acordando la celebración del juicio oral, cuya cédula de citación es del 
tenor literal siguiente:

«La señora jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Cala- 
mocha y su partido, en providencia de esta fecha, dictada en autos de juicio de 
faltas núm. 58 de 1994, seguido en este Juzgado por lesiones y daños en acci
dente de circulación ocurrido el día 26 de octubre de 1993 en el término muni
cipal de Báguena (Teruel), estando implicados los vehículos matrículas 
NA-7595-AF y semirremolque NA-03963-R, conducido por Francisco J. Lon- 
gás Oiza, y Z-3117-AU, conducido por Ramón Launa Benito (hechos denun
ciados por el señor Longas Oiza), ha acordado citarle en calidad de denunciado 
para que comparezca a la celebración del juicio verbal de faltas en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en la carretera Sagunto-Burgos, sin número) el 
próximo día 24 de octubre, a las 12.30 horas, haciendo saber a las partes que 
podrán ser asistidas por abogado y con el apercibimiento a las partes y testigos 
de que si no concurriesen ni alegasen justa causa para dejar de hacerlo, se les 
podrá imponer multa de hasta 100 pesetas, conforme dispone el artículo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal; pudiendo los acusados que residan fuera de 
este término o circunscripción dirigir escrito a este Juzgado alegando lo que 
estimen conveniente en su defensa y apoderar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que tengan, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la referida ley procesal, debiendo presentar las pruebas y testi
gos de que intenten valerse en el día señalado para la celebración del juicio. 
Haciéndole saber que la ausencia del acusado, citado en legal forma, no sus
penderá la celebración ni la resolución del juicio.»

Y para que sirva de citación en forma al denunciado Ramón Launa Benito, 
expido y firmo la presente en Calamocha a trece de septiembre de mil nove
cientos noventa y cuatro. — La secretaria judicial, Pilar Navarro Blasco.
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Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 60.123

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 589 de 1994, instados por 
José María Marcea Berges, contra Cancias, S.A., en reclamación por despido, 
y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto de asistir al 
acto de juicio, que tendrá lugar el día 17 de octubre próximo, a las 11.20 horas, 
adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real 
Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 60.724

" En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 200 de 1994, instados por 
Fernando Serrano Navarro, contra Construcciones M. Ayuda, S.A., y otros, en 
reclamación de cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juz
gado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta 
capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 17 de octu
bre próximo, a las 11.00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de 
abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Construcciones M. 
Ayuda, S.A., y otros, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 60.912

El ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obedé, magistrado-juez del Juzgado de 
lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 95 de 1994, seguida en este Juzgado 

de lo Social a instancia de Julián Franco Villarte, contra Gráficas Gloria, S.A., 
se ha acordado librar el presente para su publicación por término de ocho días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad 
de la parte ejecutada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguien
tes condiciones:

1 .* Tendrá lugar en este Juzgado, sito en esta ciudad (calle Capitán Porto- 
lés, números 1,3 y 5, quinta planta), a las 10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 20 de octubre próximo, no admitiéndose en ella pos
turas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el día 3 de 
noviembre siguiente, no admitiéndose en ésta posturas inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 del 
mismo mes de noviembre, no admitiéndose posturas que no excedan del 25 %

de la cantidad en que se han justipreciado los bienes. Si hubiere pos 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. , tidad igua*

2 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente una ca 
al 20 % de los precios de tasación. útadoenl*

3 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep ■ 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. favor de Ia

4 ." Solamente la adquisición o adjudicación practicada en ‘ pOdrá 
parte ejecutante o de los representantes legales solidarios o su si 
efectuarse en calidad de cederla a tercero. |., pranco

5 ." El depositario de los bienes objeto de subasta es don 
Villarte, con domicilio en calle Uncela, 92, de Zaragoza.

Bienes que se subastan:
1. Una cosedora marca “Bardolet”. Valorada en 4O.(X P
2. Una taladradora marca “Droi". Valorada en 25.000 Pese e gS.OOO 

Una impresora marca “Adast Dominar 515 . Va ora 3.
pesetas. . ral v a 'aS Par

Y para que conste y sirva de notificación al público en ge"c b]jcaCjón en 
tes de este proceso en particular, se expide el presente, para su P e mil 
el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a nueve de sep 
novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Rubén a 
El secretario.

Núm. 51-3'38
JUZGADO NUM. 6 JuZgado
El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado titular

de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia; ,, númer°
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo GUarneci- 

522 de 1994, a instancia de María del Carmen Uribe Benítez,con ¡da(|, con 
dos César Augusto, Sociedad Cooperativa, en reclamación c 
fecha 5 de julio de 1994 se ha dictado providencia que, copiad

' «Providencia. — Dada cuenta; por recibida la anterior g6níteZ, 

mación de cantidad, formulada a instancia de María del Caí men y fór- 
contra Guarnecidos César Augusto, Sociedad Cooperativa, horas, P^*1 
mense autos. Se señala el día 10 de noviembre de 1994, a as , - . ^io^n51' 
la celebración en única convocatoria de los actos de conci iacl° seña|adoS n° 
caso. Cítese a las partes con las advertencias de que los ac 0 aS[ con'1’ 
podrán suspenderse por la incomparecencia de la parte ^em^nos de’prueba “e 
que los litigantes han de concurrir a juicio con todos los me i - 
que intenten valerse.» , Guarnec'4^

Y encontrándose en ignorado paradero la parte deman c¡(jO|ol11'' 
César Augusto, Sociedad Cooperativa, cuyo último donncmo1. Qjicial11 
en calle Norte, 17, de Zaragoza, se inserta el presente en e • 
la Provincia para que sirva de notificación y citación. , .nventa y

Dado en Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos
cuair°'

El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES Núm. 61149

DEL TERMINO DE URDAN e ReganieS s
Se convoca a Junta general extraordinaria de la ComunÍ^aLree(je 1994.11 

Término de Urdán, de Zaragoza, para el domingo 23 de oc u ¿6 i-
11.00 horas, en el pabellón municipal del barrio de Moverá, p- 
siguientes asuntos: . , . |a Comí*111

—Obras a realizar de mejora de infraestructura hidrau ic proyeCt‘ 
de Regantes, así como automatización de acequias. Redacci 
Ejecución. Solicitud de subvenciones. . . s0|jcitud de c

—Acuerdo sobre imposición de derramas extraordinarias,- 
ditos y aprobación de presupuesto adicional, si fuera nccxsanQSt¿r¡z.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1994. — El presidente, —-
----------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- - "preci^

bo l et inSo f ic ial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

C1F: P-5.000.(XX)-l

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Suscripción anual.......................................................................................
Suscripción por meses.................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 

Ejemplar ordinario.............................................................................. .
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada.

Importe por línea impresa o fracción....................................................
Anuncios con carácter de urgencia.........................................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de loto- 

composición para fotografía, por línea o fracción..............................

Anuncios por reproducción fotográfica:

Página entera 
Media página

15.340 
1.480 
5-8g

231 
Tasa dohl*-'

125

40.425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA corre f ‘ ,

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.—

M.C.D. 2022


